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Se c c ió n  r r ima ......
' ncia del Consejo & Ministros

® c ir c u l a M 
jP'le la^Wrc>s aen^'^í .^óp^do por el Con- 
lai¡Crilci61<‘VC1‘ón contV actual, previo estu- 

a h ' e ^hidic-i^"11 a eu la instancia de la 
t ,a yfriC0Í&S dd !^aI rc- 

Ala h¿le recayó patata temprana, v
ai éfectCUer^ favorable.en la pro- 

^si ^cion .^corneníi- a ^‘^cción general
‘me .Co3sy6 de la Econo- , 

' ^tai 111 tuna D. J ni’smo se dictase la dis- 
p^dó1 f a(l^lla exporta.

%1 .pM) ,y fecha ,|terU"ían,,° los VPorlu- 
'■‘h ei11 la , nP9ral ,l . /!nal^acion de la ex- 

a^^sioi) ‘rpf^venPa- Acbuséjah \ 
ll'c i1'1 de 1lual exista eiltIa> el hecho de que 
h' 8 ^l a^aU de rD3 Sran.abundancia-de 

a(Ics cr  ivlílS€ corriente, así como 
sc ^sea exportar 

^nbarg" ^ro,mercad'?. 7 d muy 
fe-0, en el extranjero.

Rn relación a lo establecido en años anteriores 
y con adopción de idénticas normas, procede fi
jar las que abofa han de regir, teniendo en cuen
ta que e». el presente año. no se señala cupo de 
exportación, y si únicamente la fecha en que ce
sara esta, por ser medidas.(pie no han de causar 
daño.alguno al abasto público ni a los precios que 
se lijen para el consumo nacional, con lo cual se 
da una mayor libertad al comercio, favoreciendo 
la producción.

En su consecuencia, y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros, que acep
to el informe emitido por la Dirección general de 
Abastos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.1’ Que sé autorice la libre exportación de pa

tata tem])rana. sin señalar cupo alguno dada la 
importancia dé la cosecha en el presente año.

2.° Que el plazo de ttichí exportación empeza
ra a. regir a partir de la fecha de la publicación de 
esta Real ótdéh en la “Gacetá do Madrid", tef- 
ímnando el I5 de agosto próximo venidero.

3.0 Que la repetida exportación habra de hé- 
Vársé a cabo por las .Aduanas marítimas del li- 
1 oral del Sut y Levaiite,'desde la provincia dé 
Malaga has^tá la de Gerona inclusive, y 'por las 
terrestres de esta última provincia v la Aduana 
'le Irún; y ■' ■ : :

4." Que por las Aduañas se dé cuenta a la Di
rección general del ramo de todas las salidas que 
■e realicen, a hn de conocer la marcha de la ex
portación.

pe peal orden lo digo a \ . E. para su conoci- 
iniento y demas efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.

Madrid, I4 de marzo de I928.—Primo de Ri- 
\ " ^eñor<-s...

(“Gaceta” I5 marzo I928).
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REAL ORDEN
Núm. 4II.

limo. Sr.: Cumplidos en toda España los trá
mites preceptuados para la constitución de los 
Comités paritarios de los grupos 25, Comercio 
al por Mayor y al Detall, y los del 26. “Despa
chos, Oficinas y Banca" (comprendiendo los es
tablecimientos análogos de carácter mercantil), 
del Real decreto-ley de Organización Corporati
va Nacional de 26 de noviembre de I926, y oída 
la Comisión interina de Corporaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner :

L° Que las elecciones de los Vocales patro
nos y obreros, tanto efectivos como suplentes, 
que lían de constituir cada uno de los Comités pa
ritarios, de los grupos de referencia, se verifi
quen el día 1 del próximo mes de abril, en la 
(orina que a continuación se señala, teniendo Cada 
Comité el carácter que especialmente se indica 
y ajustándose todos ellos, a las normas siguien
tes :

A.—Número, carácter y jurisdicción de los Co
mités paritarios del grupo 25, Comercio al por 
Mayor y al Detall.

En Vitoria (Alava), Albacete, Alicante, Alme
ría, Badajoz, Burgos, Cáceres, Santa Cruz de Te
nerife, Las Palmas (Islas Canarias), Castellón, 
Ciudad Real, Córdoba, Gerona, Guadalajara, San 
Sebastián (Guipúzcoa), Huelva, León, Logroño, 
Lugo, Málaga, Pamplona (Navarra), Orense, Pa- 
lencia, Salamanca, Santander, Segovia, Sevilla, 
Toledo, Valencia, Valladolid, Bilbao (Vizcaya), 
Zamora, Zaragoza, se constituirán con carácter 
interlocal y jurisdicción en el territorio de cada 
provincia, 'dos Comités paritarios, que compren
derán: uno, el Comercio en general, y otro el 
Comercio de la alimentación, compuesto cada uno 
de ellos de siete Vocales patronos y de siete obre
ros, en calidad de efectivos y de igual número de 
cada clase, como suplentes. En Melilla se forma
rán dos Comités análogos a los anteriores con 
jurisdicción en dicha localidad.

B.—En Cádiz, Coruña, Jaén, Murcia, Oviedo, 
Pontevedra y Tarragona se constituirán dos Co
mités interlocales, uno de Comercio en general 
y otro del Comercio de la Alimentación, compues
tos del mismo número de Vocales que los ante
riores y con jurisdicción en el territorio de su 
provincia respectiva, a excepción de las loca
lidades de Jerez de la Frontera, el Ferrpl, Li
nares, Cartagena, Gijón, Vigo y Reus en las que 
se constituirán dos Coinités de los mismos ra
mos, con carácter local y compuesto cada uno por 
cinco Vocales patronos, y cinco obrpros en cali
dad de efectivos y de igual número de cada clase 
como suplentes; exceptuándose también Tortosa 
(Tarragona), por estar ya constituido.

C.—En Madrid se constituirá un Comité ínter- 
local de Comercio en general, con jurisdicción en 
toda su provincia, compuesto de I4 Vocales pa
tronos y I4 obreros, con carácter de efectivos, 
y de igual número de cada clase como suplentes, 
componiéndose este Comité de dos Secciones, 
una de artículos de vestir y otra de artículos de 
uso. Se constituirá también un Comité interlo
cal con la misma jurisdicción, compuesto de siete 
Vocales patronos y de siete obreros, con carao-

. . l . cada el?'
ter de efectivos, y de igual hÚmeio/ cOinerc10 
se como suplentes, que comprenderá ■ .
de los ramos de la alimentación. rraiiaíw  •

D.—Los Comités ya existentes en ^.^ándo' 
Palma de Mallorca se reconstituir^ conii e
se en cada una de dichas capitales y ot_
interloíales, uno de Comercio/11 puesto ca^ 
clel Comercio de la Alimentación, t obrer Ó 
uno de siete vocales patronos y de H^ero 
con carácter de efectivos y * e ig Tranada,. _ 
cada clase como suplentes; los-^v los de 
jurisdicción en toda su provincia Ó es. 
de Mallorca en todas las Islas H ‘

E.—En Manresa y Mataró (PlS^la 
cclona), se constituirán los Comí . ^ell y 
que lo están los de Comercio d W g. i, 
rrasa, de la misma provincia. ■.
‘ F.—En Avila, Cuenca^ aba^
se constituirá un Copute mtei o c/1^, 
todo el Comercio, teniendo ju ■ estaraii . co 
en el territorio de su provincia y y df 1^, 
puestos, de cinco Vocales paj j ¡^1 
obreros, con carácter de efec^ 2 
miero de cada clase como supKi - ■

G.- Entidades patronales que por {lgl1
en la elección de su P1/./'1,1 ‘ raj Soc’3 / V'' rar inscritas en el Censo hle( i d

Asociación de ultramarinos . y 50 ||r 
toria “La Defensa", con 29 socios^ y 
ros; Sindicato gremial de com ero5; , 5C' 
res de Alcoy,.con 47 socios Y f? té> con P 
lo de la Unión Mercantil de Alinería- L |C i^' 
cios; La Unión Comercial de / con)pras k./ 
socios y 640-obreros; ten 10 ocioS; La 
tramarinos de Avila, con ^yefb-s y,84^1!. 
Mercantil de Badajoz, con / o ' nellSe de d 
ros; Da Unión Gremial Mata AsPc,t ife 
con 280 socios y 480 obi < ' .■¿alia íjóní 
patronos vendedores de I AsOc.a sOcf; 
resa, con 30 socios y 3,1 oorer c013 
vendedores de calzado de - - ndedorc- 
y cuatro obreros; Gremio ve^.^ 4.^ 1P
jidos y ropa de Manresa. (.0 percian11' v i'1 
ros; Asociación de patronos^com^ r^5o
riñas, granos y sus simiLue^ - 1 pbr11/¡-og"'. 
ñor de Manresa, con 23 ^.(n pación Y $í"f 
ciación del Ramo de la Aln c ]34 o, 1 
rías de Manresa. con 135 • * i)nrga/ha ]0 
Asociación gremial mcr; C'rL 
gos, con I90 socios y 54( . c q d ^4 14’ / 
Unión Mercantil de Alget c01 , (|e c
Unión patronal gaditana ( - jndust’ - ci^. 
cios y I.275 obreros; c».
tramarinos y sumíales 1 rcantd de kuiie 
240 obreros: La Defensa M<- Uentn>¿ co11],,- 
c.m 58 socios y I72 .^^ínta 1^
e Industrial del l’ueito ynión ó^ ¡ps )' 51' 
socios y 1.655 Obreros; a so^o5i .
dustrial de San L ernand . nitran’:1 a o ju 
obreros: Centro uidus 1 ‘ nieda, 111 ^pti1 .i!1" 
milares de Sanlúcar de Baj - j n1ci - (;re r 
} 75 obreros: Asociad^ ^^pcion;^ A,- 
dustrial de La Linea de 1 f,, j
unidos ríe San Fernando, y> Con3ci jL /
ros; Asociación paüqna- c^7. cr3. 
dustria y la Navegación de^ ]a FrOn 
cios: La Defensa de Jeit
II7 obreros. i^ahna5'.

Circulo Mercantil de La ¡ comcr 
cios: Asociación patronal 0
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^er6U U& ^as Palmas), con 77 socios y 650 
^péñaV c í-1110? y  deí Coipercio cíe Val-

con ? Asociación mercantil de
íes «le n-’:ía-^ J50^08 ’ Asociación de comcrcian-

20 socM y 300 
mar¡no.s\ de coméfciárites de ultra-
'^9 Córdoba, con 85 socios y
i "'dicalo de productores y expen-
'Cba, ,.o /J,110’ aguardientes y licores de Cór- 
^h'oiiai y .¡8o obn-ros ; Asociación
í?ll25 Soci, I.( anl1* d® Pueblo Nuevo del Terrible, 

uénte Cena*' Obreros; Círculo Mercantil de 
*^^strial (h ' A cnlro de íá Unión Mercantil e 
n^Ustrial a? í - uc.cna ’ Agrupación Mercantil e 

irntil cornñn Uadalajara; Sociedad mutua mer- 
r!.sías cór11ñnSa, 2^9 socios; Unión de deta- 
v)rcrPS; A., S,'1' A,a Poruña, con I38 socios y 32I 
íio^S obreÍMA10? Patroual. Ferrol, 249 socios 
o. t.°cjQs )S • La Unión Industrial, FetroíJ
‘^tiago cr 1 11 o’)^ros; Federación patronal de

UnióVr 222
Ca Uni?,?!’. ^’fiuera.s,, II9 socios y 395 obre- 

^A-Ocio '■ i^’^^cial. San Feliú de Guixols, 
ln3S<)c’bs; tj;’; C Aeración patronal de'Olot, con1 
¿i^Cios,v 1 Sl^cantil granadina, Granada,, 
Grt de ulti-A0 °l?rtiros; Uiúóq comercial, So

lo- fV^Duos, coloniales y similares, 
olu-’^’o de V C'j S y 920 obreros; Asociación del ^ros. n<: Ejidos, Granada. 30 socios y 365 

Ir? Socios• r'a’ y comercial de Libar, con 
n"1/61110 Mercantil. San Sebastián, 

52 s,1 í,rnerc¡al Guipuzcoana, San Se
’ Huelv-i " i y 15° obrterob; Asociación pa- 

42Clr^s' quinc/n. 2 Gremio de tejidos,
^brerog. p:<l-A Mmes, Huelva, 66 socios y 

sücin Socios• t V°A Mercantil “La Carolina”,! 
-H1''s y 6c nL .nion Comercial Villalvesa, II7 
ciZ:-1 nienor eiOs: Sociedad de comerciantes 
pbrerT l^tTomi" r204 soci°s y I93 obreros; Aso- 
Tbon¿ s,: Sociedad Gtlg0; C0n Y Loo°
ljni(¿ (e Madrid r e tratant€s de leñas y car- 

srv^ vended ' .Con, 73 socios y 20 obreros;
10S: Def<. Ole^/e R°mbreros, Madrid, con 

•hacJAcios v 1«Sa Mercantil Patronal. Madrid, 
^s0CplÁ,as (le obreros. Asociación de al- 

de -ih'(i:>s de España, con 168 socios;। adrid é ,lacenist4s de coloniales de I£s- 
Socio/ e Pescad?" 1 SOc,os: Sociedad de vende- 

ohr?S a POr H^oPr de Madrid. I70 d°s: Sociedad Española de Drí,- 
,lbtei-n n,Ca” M-bC-0,n lo^ socios v 350 obreros;

A Vnión adr,d- 1.220 socios y 2.850 
^s,'vSi^ó'n (r. ^<nci a' de salchicheros, Madrid; 
^c íq . 'daga, ce.1.??1' '1 d? criadores y exportado! 

1 53 ni c conipr.A SOc,os y I50 obreros.; Agru-
Málaga. 145. socios y

I’te y del ^iel”, industriales dél Gremio 
Gl .^hión c>llagI^V de Málaga, con 80 sol 

lí 71 .Cle.dad Málaga, con 288 so-
Soe; Oc'°s; Círei iaAbacería, de Málaga, 

S?» an-/18 Y 620 , iU ° Mercantil de Abarán, coti 
.9 aruientes )lcros > Unión Gremial de vi- 
N'1 8c ^;.Gremif; ¡‘ervczas, de Cartagena, con 
hi» Srt?ClOs y u ultramarinos, Cartagena 
C;erciánía^ena. coñ 0 )rer.°8; Gremio de merce- 
AA1» MeÍndustriaksSOlAS:TTA??CÍaCÍÓn de PA 
HÍSop- '^'cantil , • ’,La Union, 204 socios;

Gren, n e,'"duslrial. La Unión, con 
^Otiern y 101 obrer de Cartagena, con 

Os. de cG s: Gr<m>o de industriales 
‘ tagena, con 56 socios y 54 

obreros; Gremio de almacenistas de coloniales, 
de Cartagena; Asociación de Gremios de tejidos, 
con 1/ socios y lol obreros; Gremio de Bazares, 
mercería, quincalla y confecciones, de Murcia, 
con 22 socióá 'y 72 obreros ; Unión Mercantil e 
industrial, de Cartagena, con 568 socios y 2.45I 
obreros; Gremio de paquetería, quincalla y simi- 
lárés; de Cartagena, con 80 socios y 365 obreros; 
Asociación de almacenistas al por mayor de co
loniales y siniilarés, de Orense, con 23 socios 'y 
27 obreros; Agrupación de Bazares', armerías, 
vendedoras de calzado. Orense, con 26 socios y 
85 obreros: Agrupación comercial Orensana. con 
96 socios y 96 obreros ; Agrupación de comercian
tes de tejidos, novedades de mercería al por ma
yor, de Orense, con 29 socios y I02 obreros; So
ciedad de Comerciantes de ultramarinos, de Oren
se, con 26 socios.

Sindicato patronal de comerciantes y almace
nistas de Gijón, con 24 socios y 260 obreros; La 
Unión de industriales rurales, Gijón, con 40 so
cios y 55 obreros; “La Defensa”, Gijón, con I57 
socios: La Liga de. vendedores por menor, Gijón, 
con 68 socios y I25 obreros; Unión de los gre
mios del comercio y de la industria, Gijón, 'con 
45I socios y 3.622 obreros; Unión de comercian
tes de tejidos al detall y similares, Oviedo, con 
47 socios y 636 obreros'; “La Ligada”, Oviedo, 
con 76 socios; Asociación Patronal de Aviles, con 
37 socios y 350 obreros.

, Asociación de Almacenistas de Coloniales y 
C omerciantes de Ultramarinos ' y similares, Fa
lencia, con 3I socios y 37 obreros; Asociación de 
Coilierciantes de Ultramarinos y Comestibles, 
Pontevedra, con 38 socios v 30 obreros; Unión 
Comercial Asociación de Detallistas de Ultrama
rinos. Vigo, con 96 socios y 300 obreros; Asjocia- 
ción de Almacenistas de Vinos de Vigo, con I09 
socios y I.235 obreros; Almacenistas al por ma
yor, Vigo. con 85 socios y 650 obreros; Asociación 
dé Almacenistas de Tejidos, Paquetería y simi
lares, Vjgb, con nueve socios y 114 obreros; Agru
pación de Comerciantes de Tejidos, Confeccio
nes, Novedades y Mercería, de Vigo, con 35 so
cios y 200 obreros; Asociación Comercial, Villa- 
garcía de Aresa, con 38 socios.

Asociación Patronal de Comerciantes, Sala- 
nianca, con I23 socios y 375 obreros; Sociedad de 
Carboneros, Salamanca, con 22 socios y 40 obre
ros; Sociedad de Ultramarinos y similares, con 
53 socios y 43 obreros; Unión Cántabra Comer
cial. con 240 socios; Círculo Mercantil é" Indus
trial. Santander, con 490 socios; Asociación Pa
tronal Mercantil. Santander, con I08 socios; 
Agrupación de Comerciantes Tejidos, Sevilla, con 
47 socios y 674 obreros; Unión Gremial, Sevilla, 
con 525 socios y 4.32I obreros; Asociación para la 
defensa y fomento del comercio e industria “La 
Unión Comercial”, Sevilla, con 820 socios; Aso
ciación de exportadores de aceituna sevillana, 
Sévilla, con 27 socios; Asociación de exportado
res de aceites de oliva, Sevilla, con 16 socios; Sin
dicato de exportadores de vinos, de Reus. con 1/ 
socios y 293 obreros; Colegio Libre de Comisio
nistas y Representantes de Comercio, de Reus, 
con 22 socios; Fomento Industrial Mercantil, de 
Reus, con 638 socios y 5.484 obreros; Liga de 
Drogueros, Ultramarinos y similares, de Tarra
gona, con 3I socios y 50 obreros.

Sociedad de Comerciantes de Tejidos al por. 
menor, de Valencia, con 52 socios; Sociedad de 
Vinos Gremial de Aceites y Licores, de Va,len- 

¡ cia, con 205 socios y 705 obreros; Sindicato Gre-. 
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mial de (Loiuestibles, de. Valencia, con lio so
cios y I.399 obreros: Sociedad ^nión de Almace- 
nistas¡.de Muebles, de Valencia, con 36 socios y 
I50 obrerQs; Ahnacenistas de Paquetería y Mer
cería, de Valencia, con 34 socios y 340 obreros; 
Gremio Patronal de Jo,yeros y sus similares,, de 
Valencia, con 76 socios y 900 obrerías; Unión 
Gremial de Valencia, con 16 socios y 4I obreros; 
Sociedad de Comerciantes de paquetería y Mer
cería, al por mayor, de Valencia. .

Unión Patrqijal Mercantil e Industrial, de Me
dina del Campo,, con 48 socios y 31° obreros; Aso- 
ciaeión.'de Expendedores de Comestibles, fie Va-j 
lladolid. con 161 socios y 3I6, obreros;. Unión Co- 
merciab de Baracaído. con 85 socios y 25 obreros; 
.Ygyupación de S<u'io¡s del Circulo de la Unión 
Mercantil, Bilbao, con 255 socios; Sociedad ge
neral de Industria y Comercio, Bilbao, con I.250 
obreros,; Asociación .fie. almacenistas, de vinos al; 
por mayor de Vizcaya, Bilbao, con 97 ^¡09; 
Asociación de los grepiios de Ultramarinos, y; 
comestibles, Bilbao, con I82; Gremio de Drogue
ros de Vizcaya, Bilbao, con 62 socios y 226 obre
ros; Unión Comercial, Portugalete, con loó so-, 
cios y. 30 obreros; Gremio de Comerciantes de! 
S< ;tao, con 70 socios; /Xsociación Patronal de, 
Comerciantes (le tejidos y similares. Zamora, con: 
16 socios y 50 aibrcros ;. Asociación de vendedo
res de curtidos e Industriales de piel. Zamora, 
con 36 socios y I50 obrero¡.s:; Sociedad df Salchi
cheros de Salamanca: Federación Patronal de 
Comerciantes e Industriales. Zaragoza, con 2.000. 
obreros; Asociación de Comerciantes de ultra
marinos y comestibles y sus similares La De
fensa Comercial, Zaragoza, con 465 obreros.

H.—Entidades' obreras inscritas que pueden 
intervenir en íá elección de su clase: Sindicato de 
dependientes de VitBm, con 29 socios; Liga F; 
depéndiéntes de Comercio y Banca de Albacete] 
cón Asociación de dependientes del Comer
cio de Alcoy, con I55 socios: Federación pro
vincial de empleados mercantiles de Alicante; 
con, 8Ó4; Sociedad de dependientes de Comercio] 
Banca' y similares, de Orihuela, con 38 socios; 
Asociación general de dependientes de Comercid 
de Almería, con 82 socios; Asociación de emplea
dos mercantiles de Almería, con 2I4; Sociedad do 
dependientes del Comercio de Coloniales, Alme
ría,, cotí 72; Asociación general de dependientes 
de Cómercio e Industria dé Avila, con 50; Aso
ciación de dependientes mercantiles de Mérida, 
con 60 socios; Asociación y Montepío de depen
dientes de Comercio, Industria Banca y Escri- 
lório, Badajoz, con 470; Asociación de emplea
dos y dependientes en general. Mahón. con I62 
socios; Sindicato de representantes y viajantes 
del Comercio y de la Industria. Palma de Ma
llorca. con 45 sócios; Unión Protectora Mercan
til, Palma de Mallorca, con 283 socios; Asociar 
ción de dependientes de Manresa y comarcas, con 
156; Centro de depóiidientes del Comercio y de 
la Industria. Mataró,-con I32; Gremio de depen
dientes del Comercio e. Industria, Burgos, con 
I42; Gremio de dependientes de comercio, Bur
gos, c°ñ 118; Asociación de dependientes mer
cantiles, de Cáceres, con 50: Sociedad de depen
dientes de Comercio, Industria y Banca, de Pla- 
sencia (Cáceres), con 65 socios; Asociación y 
Montepío de la Dependencia general de Cádiz con 
227; Asociación de dependientes de Comercio, 
Ceuta, con 45; Asociación de dependientes de Co
mercio, de Jerez de la Frontera, con 40; Aso

. • T q LÍn63’
ciación de dependientes de Comercio. ‘pernan- 
con I05; La Unión de dependencia, , -dWa 
do, con 42 socios; Asociación de. •Icp Je 
Sañlúcar de Barraméda, con 75 sl0C1T0Sjnstria, Us 
dependientes del Comercio y fie la ln( • ¿epe”' 
Palmas, con 5I5; ¡Centro y Montepío^ ■. y\grti' 
dientes, Santa C ruz de Tenerife, con y 21; 
pación de obreros mercantiles, Behpc -’^doba. 
Unión de dependientes de Comercio. s ya 
con I48: Sociedad geiieral de depen 
Alianza, Pueblo Nuevo del Terrible, con j ofjc¡oS 
ciación de dependientes del comeic” . ^cía- 
varios, Villanúéva de Córdoba, coi’ 3 • 
ción de eiiipleados del Comercio, l>a,nc , de T 
tria, El Ferrol', cón 68 socios; Asóc” rnduStr]íL 
pendientes de Comerció, Farmacia ^16- 
Cuenca. cón 5Ó: Unión de 'depemhen - 'nierCa:y 
ras. con 35 ; Asociación tle depén<.cn y. , (lc cy 
til. Gerona, con 2I8; Asociación gv' .'con 
pendientes del Comercio, fíe ;-rana' Gt’'q 
Asociación de dependientes del Co’n ^erCjri 
dalajata, con 28; Dependientes de dep?! 
similares. Sígücnza. con 36; Sindica 
clientes del Comercio, Irún. con .40■ r^pieí1' 
general de dependientes de Industria y gjndica\ 
de la provincia de (Guipúzcoa, con ”5 ''• )endisn 
católico de empleados de oficinas y < Bind'^ a 
cíe Cómercio, San Sebastián, con J"A’ (]os, -U 
obreror femeninf) de Nazaret fie
Sebastian, con 9I; Sindicato ob1^'1 ¡'n coy < • 
Nazaret He dependientes. San ^e'->aiUprí¿ salc 
Sociedad de dependientes de carn L . 45; A5 
chería y matarifes, San Sebastian. ,jlieiVa' :;1| 
ciación de empleados mercantiles, y coniCr 
232; Asóciación de dependientes Jiente5.J 
Huesca, con 54 sócios: Unión de dep goc'eV 
Comercio, Jaén, con 65; La. Actni'-• y co” 'j, 
de dependientes de Comercio, L"1,. ^erc31 
Asociación general de la dependem ‘ 
leonesa de León, con 205 socios. nrin(>5, 'A

Sociedad de dependientes, de uIt”1j ‘mlie”1^ 
groño, con 33 socios: Unión de Logr (|e ! 
empleados de Comercio y sinTar.c171pndieilteleir 
con. 18: Sociedad instructiva (lé d 1 ¿gpeii^ 
Lugo, con 1O4-; Asociación gene’ a je
tes de la distribución y adminis1’'Vradr’^1’',ni'tes de la distribución y, admin^1■ ‘ ^adriB1,']ó' 
drid, con I937; Asociación genera - y C 
dependientes, corredores, represenu pa < 
sionistas La Actividad, Madrid, eo y 3, 
gura. Sociedad obrera de depenen
cíe plaza y mercado, Madrid, con ■5-[oS de y 
to general de dependientes y eanp gindiCA coi] 
mercio La Regeneración, con 5-1’’ (|d
prenderos y anticuarios ambulantes.
52; Sociedad de cobradores y ‘lcL m, 
mercado de frutas y verduras. M 'l /iag, v p- 
Sociedad de dependientes de Pe J'b ie vin^j./d f'‘ 
con 3I0; Sociedad de dependiente- ¡̂ 
cores y mozos de Comercio. Alad’ g Ji
obreros carboneros dependiente-- y* ndie” ^0' 
ción, Madrid, con 4I6; Union de ' P \oO'.C':v 
tabíajerí-as y salchicherías, Alead” •_ y Jt dlr 
ciación de dependientes del < qón de ' 
torio, Antequera, con 8ó; Fedei- je o 
¡gentes del Comercio y empl?;1 ie (; 
de Málaga, con 3-l54j P'ederac-1' .
tes de Comercio, Melilla, con 3 4> . Ba’1 ,¡e)]tf. 
dependientes del Comercio, ny "depcri. ), f1’ 
similares, Logroño : Asociación CU
de Comercio La Progresiva. - ■ endieid 
I5; Federación instructiva de dtp irli’ 
tagena. con 324; Sociedad de Soc0^
la dependencia mercantil, Lar b
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Porca, con 6 \ Comercio, de
i^raririoe C’s?1e,ac>ón <te dependientes de ul- 
r1 Bcal, con La Armonía, del Llano
i01aerci0 v ní ’ ^ración de dependientes de 
í ^PendrenUs" furcia,; con 521 : Asociación 
26, Sindican de Pamplona, con
'Meados ‘ di patol,co libre de dependientes v 

de .n"? °ía’ con 75; Sindicato libre 
:-rc'° Y simil! P e^dos 7 dependientes del Co- °n CatóliiT ^ eS> PamP^”aí con 92; Agrupa

, ercio, pan ,nenma de dependientes del Co- 
mercantil’ c<?n 42; Asociación de depen- 

d'^'^ción de n , y ^11Caria- Orense, con 18o; 
c -h  ?.’COn 44- \ <;?end,eptes de Comercio. Riba
' Jbl de v ÍVí* llPacion de la dependencia mer- 

,1 As°ciaciA, ’ con 16-
Avilés' /*el)endientes del Comercio e in- 

c¡.'s‘filares de’A?n-22 fotios; Muzos de almacén 
du?1 de dene„;i,es’ La Armonía, con 32; Aso- 
dos Lijón r ientes del Comercio y de la in- 
320-^ °ficMiás i/.r75; Asociación de emplea- 
mcro As.Ociación ,laJantp y comisionistas, con 
tiiicr0' ^dustria fe5Cra ce emPl€ados de Có- 
(luí';11 de dependi' Lanc^ dieres, con I20; Aso- 
7 ¿ia’ °viedo (. ntes do. Comercio Y de la in- 
<lenePodientes (?"■ ^i2’ ^mdicato de empleados ■^^Ptesl^edo, I85; Unión general de 
la in.^'O'i de ri» '^erció, Oviedo, con 650; 
6feo ístria del Vnii'16 del Comercio y de ^ 70. lel Valle de Langreo. Sama de Lan- 
du8f^c,ación ,
S'n(l¿ ^anca v f .^^"d'entes del Comercio, in- 
^re , to. Catóbcn de falencia, con II5;
c°n re' ^dustri-i une de dependientes de Co- 

A^- ’ Bai?pa y sedares, Palencia,

LJiheid-’ C011 . ^J^ ndicptes de Comercio, Pon-
b^end?0’ Vigo r,;i()clación.de dependientes de 

'lío (,Cntes'dé (; l ^2"’ Sindicato Católico de 
Siéi 011 2°o Lomercio., industria y Banca.

tio, recato Caf/r
te Rodri-yn dc dePendientes de Comer- 
í^nd^ l( leiltes de rU)n ' Asociación general 
i^al ¿ de Bracamrr¿ni®rc'0 e industria, de Pe-

^alan ddpendient#>ntei COn 4^: Asociación ge- 
de r^nca, Con ¿¿de Comercio e industria, 

fa°n 3oc. ^er<iio Asociación de dependien- 
,Nerd’ boc¡e^’ 1 ustria y Banca, Santander, 
>6rQ¿On 54; Así m°20s de almacén. San-

(le d^n general acu°n de dependientes de 
í?Cíl> 4e^ndientL' ¿^ovia, con 32; Asocia- 
(|(.ehte.s n,Cvllla, con Comercio, industria y 
2Íl>eildi¿ercantile^ c03.’. Asociación de depen- 

merc^y11^' C0P Unión de 
d ¿'ia o^ad ] tdes de tejidos, Sevilla, con
X1Ü?•'•a. con R,K lentnes de Comercio e In- 
la P^onJA.68 de Coin ’ ra Protección Mercantil, de í Retís, con 38; Centro 
^T^dién?611^ conCo^^iP; Y de 
tes ,arfíu/entes de V 540Pentro autonomista

Cm¿lla- con lo¿nAerc?? ^,dc ,a industria, 
Ta lercio, escHLAROClac,on de dependien- 

avera , ^r'.0 y banca Unión Mer- 
321 6Penr s de Cmír con 180; UniÓn de

Si^r’^ia tne._ u1° e mdustria, con 82.
Sí^de emolí L*ndu^ con

U b?’ LepenjL^^d08 y dependientes, Al- 
mla mercantil, Játiba, con

C0nC,°n de 1„ ™er«ntil, Sueca, con 48;
^’Sint?’ dependAe”1^™0’3 mercantil, de ^-^ato^a ^nc'aa me^antil, Valencia, 

u católico de dependientes y em

picados de escritorio, Valencia, con 354; Sindica
to de empleados y dependientes, Valencia, con 
I63: Sociedad dé dependientes mercantiles, Va
lencia, con 683. -

La Unión, Asociación de dependientes de Co
mercio, Medina del Campo, con 38; Sindicato ca
tólico de dependientes de Comercio, Valladolid, 
con 220; Sociedad general de dependientes de Co
mercio, Industria y Banca, de Valladolid, con 
92; Agrupación de dependientes vascos del Co
mercio, Bilbao, con lio; Asociación de depen
dientes, de Bilbao, con 380; Sección de vende
dores de pescado, de Bilbao, con 224; Sindicato 
del ramo de la alimentación, Bilbao.

Asociación general de dependientes de Comer
cio e Industria, Zamora, con loo socios; Sindi
cato católico de dependientes de Comercio, In
dustria y Banca Zamora, con 50; Sociedad de 
dependientes de Comercio, Industria y similares 
Benavente. con 90; Sindicato de empleados y de
pendientes del Comercio y de la Industria, Zara
goza. con ■550; Federación de dependientes del 
Comercio, Zaragoza, con I2I.

I.—Nímiero, carácter y jurisdicción de los Co
mités del Grupo 26, Despachos, Oficinas y Banca.

En Vitoria (Alava), Albacete, Almería, Avila, 
Badajoz, Burgos Cáceres, Cádiz, Santa Cruz dc 
Tenerife,Las Palmas, Ciudad Real, Córdoba, La 
Lfu-una, Cuenca. Gerona,, Granada, Guadalajara, 
1 hiel va, Huesca. Jaén. León, Logroño, Lugo. Má- 
aga, 1. amplona, Oviedo, Palencia, Orense. Sa

lamanca. Santander, Segovia, Soria. Toledo,.Te- 
ruel, \ alladolid, Zamora y Zaragoza, se consti
tuí! a tin Comité Paritario, con carácter interlo
cal y jurisdicción en todo el territorio de la pro
vincia respectiva, y compuesto cada uno de cinco 
\ ocales patronos y de -cinco obreros, con carác
ter de efectivos, y de igual número de cada clase 
como suplentes. Estos Comités abarcarán todas 
las especialidades del Grupo.

En Alicante y Castellón de la Plana se consti
tuirá pn Comité interlocal provincial para Ofi
cinas y Despachos. 1

J.-r-En Murcia se constituirá un Comité inter- 
Mcal, con jurisdicción en dicha provincia a ex
cepción de Cartagena, estará compuesto de cinco 
Vocales patronos y de cinco obreros, como efec
tivos, y de igual número de cada clase .como su
plentes, con todas las especialidades del Grupo.

, K.—En Pontevedra y Tarragona se constitui
rá un Comité con todas las especialidades del 
Grupp, teniendo carácter interlocal y jurisdic
ción en toda su provincia, a excepción de Vigo v 

eus estando cada Comité compuesto de cinco 
Vocales patronos y de cinco obreros como efec
tivos, y de igual número de cada clase como su
plentes.

L— Un Cartagena, Melilla, Retís. Sevilla y Vi
go. se constituirán un Comité en cada una de di
chas ciudades que abarcará todo el grupo ten
drán carácter local y estarán compuestos de cin
co Vocales patronos y cinco obreros con carác- 
suplenter0^ núniero de cada clase como

Mallorca> con jurisdicción en 
Rdhí 13 -S en San Sebastián y en
Bilbao, con jurisdicción ien el territorio de Gui- 
íUHneMÍV'ZC?yai SC W^uirán dos Comités in- 
tei locales en cada una de las citadas capitales 
uno para despachos y oficinas en general, y otro 
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para Banca, estando integrado cada uno por sie
te Wjcales patronos y siete Vocales obreros con 
carácter efectivo.;. cíe igual número de cada cla
se como suplentes. - . .. ■
- N-¿Ep Valcnóia'se constituirán tres Comités 
iiiterlocaié&,' el. pririrero para despachós y 'ó Míí 
ñas en general, el áegundo para Banca, y el ter
cero para las oficiná/ dc Compañías de gas. a^Ua 
y eleVfricidad: el de Báhca téndrá jurisdicción 
en las: provincias de Alicante, Castellón y

, y los Ótrós dbs en la j-rovincia de \ Vm. 
cía. j7 estarán formados cada uñó por cinco Vo
cales patronos y. dincó obreros como efectivos, c 
igual qúmeró de cada clase como supléiites. .

O—En Madrid se constituirán tres Comités 
interlocales con jurisdicción en toda su provnir 
cía. para despa^hos-y oficinas en general el pri
mero; para Ban-ca' el segundo y para Seguros .el 
tercero; estamclo compuestos: cada uno de siete 
Vocales patronos, y ¿iete obreros con caráctbr de 
efectivos, y de igual número1 de suplentes^

P— La elección de la representación patronal 
para los Comités dél Grupo 2Ó será efectuáda por 
todas: las entidades de esta clase, enumeradas en 
la elección del Grupo 25, que tengan empleados 
en despachos, oficinas, etcétera, y las siguientes: 
Asociadióri kle Bancos y Banqueros del Norte de 
España, con 3.299, empleados que comprende las 
provincias de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava,; Nava
rra, Logroño, Burgos, Falencia, León, Asturias,, 
Santander, La Coruña. Lugo; Orense y Ponteve- 
dras Asociación de la Banca española del Centro 
de España con 6.158 empleados, comprendiendo 
las provincias de Madrid/ 1 oledo. Ciudad RetiL 
Cuenca, Guadalajara, Soria, Segovia, Avila, Va- 
lladolid, Zamora, Salamanca Cáceres, Badajoz y 
Albacete, tódas las provincias andaluzas y cana
rias y norte de Africa; la Equitativa (Fundación 
Rosillo), I07 obreros, y Sociedad de Seguros La 
Patria Hispana, I05 obreros. 1

Q. La elección de la representación iobrera_se 
realizará por las entidades de esta clase, reseña
das para el grupo 25 única y exclusivámente por- 
los j s o c ío s que pertenezcan a alguna especialidad 
del grupo 26, y por las siguientes-: Sindicato de 
empleados, de Vitoria, comóg ; Asociación general 
de empleados, de-Vitoria. H5; Asociación de em- 
ple;ados idé Banca y Bolsa y Similares de-Alican
te, con 222; Unión de tenedores de libros y em- 
pleados''de. escritorio, Almería,, con 96 ; Asocia
ción de' empleados de Escritorio y oficinas,_ de 
Burgos, con 65; Unión de empleados de escrito
rio,' de Jefez de la Frontera, con 3I9; Unión dq 

- Übrbs V auxiliares de escritorio, te 
Granada, con I62; Sindicato libre profesional, de 
empleados dé Bán'ca y Bolsa, de Pamplona, con 
52; Asociación de empleados de oficinas')- via
jantes y comisionistas, de Gijón, con 320; Sindi-r 
cafp profesional de empleados de oficinas, con 53 i 
Asociación libre de empleados de. oficinas, dé 
Santander, con 365,; Sindicato Católico de emt 
pleado.s mercantiíes, de Sevilla, con I05; Asocia
ción cultural de empleados mercantiles, de Sevi
lla, con I05; Asociación cultural de empleados de 
Banca, de Valencia, con 35I; Sociedad de emf 
picados de las explotaciones de la Sociedad dé 
aguas potables'y mejoras de Valencia, Asociación 
de empleadas de Banca y Bolsa de Valencia, con 
405; Sociedad Cooperativa de empleados Lebón, 
de Valencia, con 74; Asociación de empleados de

Banca, Bolsa y similar^, de Castello g$ao, 
ciación general de empleados de ot;cl A5.de oí*' 
con I.I90; Asociación libre de emp-'^ mpleados 
ciñas; de BEhao, ;So2; Solidaridad de emy 
vascos de Bilbao, con 352. -canP^1’

Sindicato Católico de empleados 'Pueados d.e 
Sevilla, 305; Sindicato Católico de e” 1 ^1Uji- 
Nuestra Señora de los Reyes, d6
ca to profesional de empicados de oí’1- ' f|e fScre 
jón. co4) 35 socios; Unión de emplea* ^a'dP^ 
torio, Sevilla, I.456: AsociacjOP C^oW 
mercantiles, tle Vigo, con 52: bmd’i. 
de emplead^ y similares, de Madn< •

Ségundo. uBn las provincias don* celecCión 
ninguna entidad patronal ni obrera ‘ ^ente \ 
la representación de la cldse corred - regla 
realizará, conforme lo dispuesto eii - QrganizJ 

releí artículo 12 del Real decreto-ley ,
zación Corporativa nacional. veril*09?'

TerceYo. Las -entidades patrqíiale^ iag reg y 
str elección conforme lo prevernUo , (ieCreto- 
4.a y 6.a del articulo 12 del citado h * |a y y  
y laá obreras,- según lo establecido ■ caíi:i

¿uartó.Los éstYútifliós' 'de la: ele*i-egi'1"^ 
( pimíé sé VcTiflNtráii en la
dé trabajo reápectíva .donde esta ^rjélega0'/;? 
presidencia dél Delegado, o en la- . pYé^ i3 
locáleá del Consejo de Trabajo, aaj' ^¡mo, a je 
cia dél Alcalde, el día 4 de abrí (- ¡¿entes • 
hora qüe por los Delegados o '''L^drid s€ e" 
cada Delegación se señale El 11 
fi'cará el mismo día 4. a laá^ce de 
la Di^éccióii general de 1 rabáj*' -aia 1» 1 
rió. Todó'élTó conforme a lo qüe
7.a del artículo 1'2 dél citado Rea entl(l‘ fl 
26 de noviembre de I926, debien*1 pre?L d 
obreras en1 el momento del csciu yytaci*11 
aparte de las actas parciales d*- • ,0 hay*1' 
Registro de socios-y la Lista de ' • que ' |i
tervénido en la elección, ddctm* ^^e^ar¡o 
autorizados por el Presidente v ■
entidad. . . -.,hdo *,f

Quinto. ' Dentro del - plazo s í n & 
elecciones se abre tino de ocho - |a r 
la publicación de esta disposición e tanto r 
de Madrid, para que püeda rec ‘ {¡mtraf1 <q iü' 
bre el númbro de socios con dj1' ^gobrí’ .9 3I 
tas las diversas Asociaciones c013 aP.Tjhi1 
clusión de ibis que tengan deiec • flOv ¡n>' 
mencionado Real decreto-ley d< eStai* 
de I926, o la exclusión de j^ l.;i'¡egal- t0(|/ 
critas, hayan perdido su existei ■ je

Sexto. Por lok Goberhadore^^ata P^yl^ 
la./'provincids se dispondrá la ..o0iet^ ¡mié" 
ción '¿Fe ésta dispósiéíón éh c cOnoc 
de'la"provincia, para* que de^i co'
dé la:s entidades y personas n V

Lo que de Real orden '^S^T^q gtia*'^ 
nocimiento y demás efectos. -
nitichos años. ^Au11^5" fii-1'

Madrid. I7 de marzo de I92»' '
1 i» 'Prabaj0 ¿ ■Señores Director general d vjnCiaS- ay

■dorej civiles de todas las provm _ 
■ T 4 ” ina*7v.. (“Gaceta '

rt'
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Ministerio de Hacienda
i' -d'llSII io x

que él proyecto de Decretoyey .
iii'e’t'pr'1''suscribé tiene el alto Honor

S^rad'ani 9 o aPr°bación déV. M., ál propósito, 
^é9stf¡/-i>enV mahjfestadó por el GÓbierrío', dfe 
^euda p^ki-,e P^P^eso amortkádoi" de nuestra 
ro> por ei ." y ’ Propósito que se justifica, ^ríme- , 

de ln a. ^V1 mayór volumen dé áquélla, á 
( c ^cohstr^ /’p1? - 8. planes de obras y servicios

■ ^'",n hacicmaí que sé han acometido, 
tCn’ca v’ ni?' ' .co.nvicción dé que si económica, 
j (1.e las'Deiirb etlcamepte' el siglo qtie corre es J 
; s,glo XTY i (le igutil modo que
'■s'to 1 anm- /)/ue'’'^sb'.'dé'lás perpetuas, será 

VPar en el i1'1 -as generaciones futuras, a partí- 
Se? eiírt,rí2.t30,1™lA/1? 'as cargas que pro- ; 
J,61^0 en cn^??ras- fíe m?gna envergadura, te- 
!•, Con Parte a C-lre taiPbién han d? beneficiar- siki1"0 en cu-i V^X^derapf^ de sus provechos, en 
ht de aou Ji0 lntenteW9Í liberarles en lo po- ! 
rl?-’ ciue ¿i ;n^ otras cai;ga9. h^sta hoy perpe- 
t<,JnversiOnp. 1101155 PQrción son hijas y escuela 
a' lto' ni ]a rrA ya consumadas v de que, por lo 

??s’han aqtu?l1’ ni ipenos las veni- ■
11. 'gnnr-i6 Uc .se-
nu?1 lransrpn i ^h’^no que la Deuda perpetua 
^a. misione en la Peono-
exV’ ánimo’el e no haya prendido
es ’n5uirla. n \ ^pcño-i 'cfué sería absurdo, de 
la h^ivo. ti , e’ en calT,bio, que su montante

Kla Púbhv' comPara con el glóbal de toda 
hia IT,l1v ñor a pues én el porcentaje
6Un e otrL ,enc!ma del que a la Deuda perpe- 
redh .ta de h 1ln- 05 Pa'ses corresponde. Por.

de la'}'‘Y’ •no la suspensión, pero sí la 
inar- tehdr^ ' ’1 cmor^Lá' conversión que se in- 
'k nr Cn el kJti1 cbúsiguienté, su carácter pri- 
tiblL01^, a sóí,1'1 m vr PAfhial, afectando, por 
^rún/ '* aUmenf Jl1i Huilones nominales, susren- 
esfa? afl de los Y’ ,:lsta prudencial límite, si la

' ^'ylores lo decidiese así. Y en 
;i SahJ^a de u ")za °tra característica Com- 
^i] i r: la voh?nY1.•Cr,,uí• X como ella esencia!, 

^bl'tica q p 'V ^dad absoluta, dé acuerdo 
Ci€Spar^r. en m seguida por el Es- 

'^rni a?'?nte hT?
iiiUN ^gún PerPetua no es Deuda

r !h a ^,,s anos est-u V cn suspcnso hace
. lf^tizaciA,)' j h^c’o én el siglo pasado

Parte ai;' ' ^Wjla Deuda debía dedi-1 ‘PSí^° tiav nY’ a- ¡ el sobra-nte. de jos pre- ' 
que ese pre-

\¡') ( P iRufera en pl¿-
|l'a'?iiYli°n Presii,' S(I7a:.en lo sucesivo, aunqire ! 

¿í imacios- U reirá durante
fi-L^Papr ^tizacir,,, ía ( ad histórica patentiza 
''|ÍCl,Cntyimi^ntf)S n ' - í c Deuda no prefijadas íy 1>%^c?s y normales sol, in- 
t¿fei(i País de n - 0PtacÍO, esporádicas e inse- 

y MUe int( 'l-v,,r .tradición aiportizadora 
'^Mis oY?" a’ al ’uenos dcbili- 

ir:, rjn b/ ^nteninoi-/ <LMon^s; y los magníficos 
h?a guerra "y*5 que vi-

tüD'!i,.. ’d,nente. '1(' S1.rvr,n P-ira sentar doo- 
V hinjiy^nota i, P sn misma intensidad es-

dt' ‘«nsitoricM /
idad de amortizar la Deu

da—nó obstante, ser privilegiada la situación dé 
España én este réspécto—, creó el Gobierno hace 
dos anos una, Caja dotada cón ciertas recursos, 
eptre ellós una SÜbWhclóh ánuál déJ cinco millo
nes tle líeselas. Dicho Qr^nísthd prospera rápi
damente. poseyeúclo ya un capital de más de vein
te ñiillones de pesetas, que en el tfánScurso de 
treinta o cuáréiita años sé convertirá en cohsi- 
defablé masa de varios centenares de millones'de 
pés’etas. Pero al Gobierno le parece insuficiente 
Ta obra dé la Caja, aun siendo laudabilísima. Cier
to que párá hacerla más eficaz podría incre
mentar ftiértemén'té la subverición que le otorga, 
péró esfó sería con riesgo dé que otros Gobiernos, 
Cdn'o sin motiVo/hljortásen lá gestación del fruto, 

qirimir o reducir tal consignación. Y lo i^ea 
cial no es añíortizár íiiUcho én un tiñó, sino te
ner Ta. seguridad dé que'se amortizará,' áuiique 
séá Tentainéntéí durante largo mí m eto de áflóS. La 
añiórtí^aciÓti no es obra dé Un día; sino proceso1 de 
mi período ;- ha dé apoyarse, por'lo tanto, hó én 
uh' eSfuerzó' gi-^anteSdo., peVd "áisladp sino' en un 
éífüefzb sostenido, auncjile Seá módestO'/Sólo así, 
esto !és, aSegUrafido la amortización contra el 
riesgo dé adversidades y veleidades, velará el Go- 
bierho por TUS intereses SUprerhÓs del Estado, 
que no So# de hoy, til de' mañana; sino de siem
pre. porque'jamás mueren, y que ño1 deben es
capar á la mirada consciente y escrutadora de 
un ' Gobie'riiOV por lejana que "pueda’’ parecer su 
ría. Tal es la génesis de la conversión qué 'se pro
pone de parte dé la Deuda1 perpetuá circulante 
en Deuda amqrtizable a largo plazo. La opera
ción se ha concebido pensando en el futuro más 
que en él présente, y de su viabilidad son prenda, 
ante todo, la proverbial seriedad financiera del 
Estado español/ íjue aun liquidando con déficits 
de más de mil millones de pesetas ha cumplido 
todos sus delires crediticios, y además ía pruden
cia con que se ha construido la fórmula que se 
ofrece a los tenedores. Habría sido, en efecto, 
temerario abordar la conversión si ella supusiese 
un aumento formidable en la carga presupues
taria, pero no es así. pues afortunadamente no 
llega al 1 por l.ooo del vigente presupuesto de 
gastos la anualidad de amortización exigida por 
cada mil millones nominales de Deuda interior 
que se conviertan, y fácilmente se advierte que 
tal incremente es exiguo y no puede suscitar el 
más" leve temor.

La cónvérsíón nó quitará ni un átomo de sus 
funciones a la Caja de Amortización. Muy por el 
contrario, este organismo continuará realizando 
su alta misión en'órbita complementaria y para
lela y con función reguladora del mercado, tanto 
-más importante, cuanto mayor sea sú desenvol
vimiento. Y’es que en realidad, son perfectamen
te compatibles las ddsj modalidades de amortiza
ción que algunos han querido presentar como 
cóntradictoriasla de compra en Bolsa y la de 
reembolsos a la par por medio de sorteos. En Ta 
primera, el Estado puede aprovechar las ventajas 
ocasionales que .cacfa día, cada hoya y eda minu
to ofrecen a menudo las fluctuaciones bursáti
les. En la segunda, el Estado, al convertir como 
ahora se propone, ásegura inicialmente esas 
mismas ventajas..o al menos gran parte de ellas, 
puesto que reduce el nominal o disminuye la ren
ta, y, cn definitiva, a costa de un sacrificio, casi 
imperceptible, se coloca en caminó de liberación 
parcial de su Deuda.
" Que. la operación en proyecto es beneficiosa pa
ra el Tesoro, nadie puede dudarlo; Merced a ella.
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el Estado pagará a sus acreedores, jen un lapso de 
setenta años, ciento cincuenta millones de pesetas 
más, supuesta la conversión de mil; y ese mayor 
dispendio dará lugar, terminado el período, a ía 
amortización de los mil millones y a la cancela
ción de la carga consiguiente de intereses. Y que 
los tenedores pueden beneficiarse, es asimismo 
evidente, no sólo por los especiales privilegios 
otorgados a las nuevas Deudas amortizables, que 
son muy de estimar, sino también porque su pro
pio carácter de amortizable les asegura un mar
gen positivo de mejora en la cotización, compara
tivamente con la Perpetua. El Gobierno ha cui
dado mucho este aspecto, porque en operaciones 
de conversión es indispensable hallar un ideal 
equilibrio entre las conveniencias del Estado y 
las del acreedor. Precisamente, pensando en és
te y en la diversa posición que los tenedores de 
Deuda pueden ostentar, ofrece-en libre opción dos 
clases de Deuda amortizable: la una. para Jos j 
<|ue. a todo evento desean conservar inalterable 
la actual renta líquida: la otra, para quienes, 
menos acuciados por el presente, prefieran un 
amplio margen de amortización aun a trueque de 
restricciones del rendimiento no inmediatas, pues
to que los títulos del nuevo Amortizable 3 por 
loo redituarán su actual interés líquido de 3’20 
por loo hasta 3I de diciembre próximo.

Tales son. Señor, las líneas fundamentales de la 
operación de Conversión parcial de Deuda per
petua en amortizable que el Gobierno estima con
veniente abordar en los actuales momentos. No 
se le oculta que producirá sorpresa, porque fal
tan precedentes nacionales, y quizá extranjeros, 
de otras similares. No obstante, el Gobierno la. 
acomete, después de los asesoramientos previos 
que estimó oportunos, persuadido de que presta 
un servicio al país, de que sanea el crédito pú
blico y de que da palmaria prueba de fe de los 
destinos patrios y en el resurgimiento de las fian
zas nacionales. Esta operación es propia de un 
Estado que se siente animoso y fuerte, porque 
cree en su vitalidad y en su porvenir. A realizar
la con éxito, coadyuvarán seguramente los ele
mentos que integran la vida económica española, 
y ha prestado desde el primer momento su valio
sa aportación el Banco de España concediendo a 
los nuevos signos de crédito excepcionales prefe
rencias, que los harán muy codiciados, y que po
nen de relieve el espíritu patriótico de los elemen
tos dirigentes de aquel Establecimiento. Los aus
picios son, por lo tanto, halagüeños, y el Gobier
no confía en que ahora, como en tantas otras oca
siones, el pueblo español secundará sus inicia
tivas con sano ardor.

A virtud de lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, autorizado por el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de elevar a la sanción de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto-ley.

Madrid. I3 de marzo de I928.-—Señor: A los 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO-LEY

Nú m. 535. ,

A propuesta del Ministro de Hacienda y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza al Ministro de Ha

cienda para efectpar la conversión de l.ooo mi
llones nominales de Deuda perpetua al 4 por loo 

interior en Deudas amortizables al 3 ¿^uciófl 
loo de interés anual, exentas de la. con 
que grava ‘las autilidades de la rrquez 
baria. . sorteo5Ambas Deudas serán amortizables.por o
trimestrales en setenta años, a partir □ 
enero de 1929. riases Pa'

La Dirección general de la Deuda y L 
sivas emitirá, en nombre del Estado, oonda 
1? de abril de I928. la cantidad que cor s]ón. 
a cada una, según el resultado de la conv

Artículo- 2.0 Las nuevas Deudas teno^ Opios 
las garantías, inmunidades y privilegto5 1 eCi;i' 
de las Deudqs del Estado, además de a pecretO' 
les que se les reconocen por el presente pOr. 
ley, y estarán representadas por titulo- - 
tador de ¡as siguientes series:

Lus de la Deuda 3 por loo.
Serie A, de 500 pesietas noniio^l6

— B,' de 2.500 —
— C, de 5.000 —
— D, de I2.50Ó —
— E,- de 25.600 — 22 '
— F. de 50.000 — .22'''
— G. de loo.ooo —
—- H. de 259.000 —

Los de la Deuda 4 por loo- • 
nowi»3165.400 pesetas- Serie A, de 1

•, ---- f B, de 2.000 —,
— C, de 4.000 —

: D, de 10.000 —■
E, .de 20.000 ——

— F, de 40.000 —.
—. G, de 80.000 ——
— H. de 200.000 —

Artículo 3.0 Atendida su ca

e”

¡dad de 
bles, se. computarán ambas Deudas al 
nominal eíi toda clase de afianzaim Ayun o 
tado, las Diputaciones provinciales. 
mientos y cualesquiera Corporación > .
administrativas. . qmorti/:2hI-e

Artículo 4.® Los sorteos para la • ^ptiei’1 
se celebrarán en l.° de junio y 1- rtizací011 q 
de cada año, según el cuadro de,am gll
oportunamente se confeccionara. . rse, Pel.plja'

Las amortizaciones podrán,antu'l' ]azo.55 
ningún caso dilatarse más alia de ios 1 
lados. , s*'Artículo 5.0 Para proceder a la l' 0 las 
torízada por el artículo L° se esta 
guientes reglas: _ de Ia

Primera. La conversión de titu - una u 
da perpetua al 4 por loo interioi. v 
de las Deudas amortizables cita* - ■ ■ , 5e
taria por parte de sus tenedores. -nve.rs1^ y

Segunda. . Las operaciones de EsPa p- 
efectuarán en la Central del Eaiic. di
Sucursales que éstp designe, dm a jy
11, 12 y I3 del mes de abril,prÓX"conver5Ítia P»

Tercera. No se admitirán <1 pdr ¡^5,l 
inscripciones intransferibles em’ PaS ¿c1' 
reccion general de la Deuda } ' fjcei^'^jeiitP
favor de Establecimientos de b Aynnt^áí^a 
poraciones oficiales, tales como 
y Diputaciones, Establecimiento-^ <oS se ctl1 
Hospitales, y Patronatos cuyos leh uda pen _ 
hecho para adquirir capitales de 
interior. . ., 1o,
■ Cuarta. Serán admitidas -
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tc°'
guros,

Corpobracio0nn« expedidas a favor
Cré<do ¿XS’ ParAticulares, Establecimientos 
■°s> Entkhdp l ^horró. Compañías de Se- 

eñaie de SociedadA13^ y tontinas» Y toda' 
anterior. Y part,cuIares no excluidos 

P,rQgla qu°ea.S1 ° EntidádréS comprendidas en es- 
S^tut9s Q especiales de sus
L, as a tener ■ liras,funda,clónales, están obli- 
ÍP°r loo Interio7eertld°S •eni Deuda perpetua al. 
¿2 Wan exn?L caPltaI^s exceso de ren- 
achSe a esta autorizadas para aco

de sus °nver81on .voluntaria, médiante 
ai¿lunta. t Os ePresentaciones legítimas. 
etiV01" 100 inteerinfdf"eS de Deuda PerPetlia 
ca(l-/iUda aitiorti^ki <IUe Opten por eonvertirl'a ' 
zab 00 Pesetas ,<l ’ 3 P°r 100 recibirán por ^3 por loo omuiales de la Deuda amorti- 
ijcíZ0^ ^ohiterinT101"68 Deuda perpetua 
loo a aiWiZablP /|Ue °Pten Por convertirla en 
miJi Setas nomin-14 P°r 00’ rec,I)1rán por cada Sé^ de la n evJ n P^^d»^ 80 Poetas iM- 
los ept,ma.. Deuda amortizable 4 por loo. 
^co ^^’pcione?011^11' unos.y otros sus títu- 
dos ¿de España L Co.nversion, recibirán del 
refílL Vlsionales nu Canje de aquellos, resguar
a la n5-0 y 6.a ’ei1 e¿Presenten, conforme a las 

Ort. uda que ¿minal correspondiente ras ?tava. £ n hayan elegido.
km^esas nara¿° de España facilitará factu- 
'^eri^^nes de V,^ 9S- tenedores dq. títulos o 

Pnedan m-o UC a PerPetua al 4 por loo 
Los K !?tarIos a conversión.

béc^Pdn ven el Presentados deberán lle- 
Las j^16^0 10 de julio de 1928.

4 pQarC1Oúes d;i lories que resulten de las 
^sta „ 00 quedara, 1 s,°n en Deuda amortizable 
i"1 ^tul^i’^nnidoVi 'cPrescntadas por residuos f' s pC F 400 ^se^baStaintefe ^omPoner 
11 e (mí dar^n resid? :p“eda verificarse el can- 
mS(lUe ^edan a s de residuos, entendién- 
^los lesulten do l V°' del Estado las fraccio- 

. a conversión de residuos en
Trti¿cúna. r. .

^Dipcimíes Aaccioues P'-oeedentes de con- 
rP^pletn^8,11!0' renrp n Una1 11 otra Deuda, queda- 
J'cndo r bastanfpe“tada®' por residuos hasta

áorn cWó a L pa,3¿spon^ un título, L/’0¿e ‘na dé la ?e< a? ^^¿>8 dé residuos, la 
h , ln,a. I ne anterior. ■ 
SH X anter’orer'?ddl’OS a ^é'^e reL'ercn las 
sja !nPoriL l U emisión LVen"ara'h interés desde 

fo¡ hasta (iu p ' pcr? no sc ^ará efectivo 
thuioomp tados con otros re" 

l.rSir^' e’ G9b?cn^f^ lo dispuesto en el ar?. 
(lt ¿t-ido 'nversión h ’/^erva la facultad de 
'^r ?Setas Cllyo ímnArií, o It^pipcjones 
hMj?° a de mil millones,
¿ L o ¿ior, d" 'a Déudá pérpclm. al 4 
^^eV^tan’^'10» ante^aL'Vk dav Por termi- 

Ar¿nte do- en™ del día I3 de abril pró- 
b ¡(-lil<> \ '°top caso, las normas

¿rartt^0 id<! Precept-ljáíAó1 
(nar'a- levt- h'U-° de la lev de Or- Banco h Sundido, de,24 de ene- 

n Lt Ii 1 °:s títulos P°drá presentar
^ní'tadr1)^1'101' que 1 C a l)cuda perpetua al

98 <L o Para en cartera, quedan
- EstM0 que ; ó de 1^

circulen, el producto pro

cedente de la amortización de los títulos • de la 
Deuda que haya elegido en esta conversión.

Articulo 8.° En representación de los títulos 
fie las dos nuevas Deudas que se 'creaú, y en tan
to se realiza la confección de los definitivos, se 
anmittran Carpetas provisionales, negociables en 
bolsa, en la proporción que se estime necesaria 
con seis cupones correspondientes a los vénci- 
micntds trimestrales de l.° dé julio y 1.° de octu- 
bne de I928, y l.° de enero, l.°, de abril, 1.° de ju
bo y 1.9- de octubre de I929. . "

De los seis cupones de las Carpetas de la Deín 
da amortizadle al 3 por loo, los correspoitdientes 
a los vencimientos de 1.° de julio y l.° de octubre 
de I928 y l.° de enero de I929. representarán in
tereses a razón de 3,20 por loo anual/ exentos 
de la contribución que grava las utilidades de la 
uqueza mobiliaria, y los correspondientes a los 
vencimientos de l.° dé abril, l.° de julio y l.° de 
octubre de Lgñp/ representarán intereses a razón 
|ié_3 por • loo libre de dicha retribución.

Los seis mupónes de las carpetas de la Deuda 
amortizablé 4 por loo representarán intereses a 
razón del 4 por loo anual, libré del referido gra
vamen. ' 

Tdn pronto estén elaborados los títulos defi- 
nitivós. se procederá a) canje de las carpeta^ pro
visionales; anulando el cupón o cupones que exis*- 
tan de vencimiento posbenión a la fecha en que sé 

, realice dicha operación,
Artícúlpl 9.0 De acuerdo con el Banco de Es

paña, se admitirán para su pignoración en dicho 
Establecimiento, al tipo de 90 por loo, los nue
vos títulos de las‘Deudas áni’ortizables 3, v 4 por 
loo que se emitan con arreglo a este Decreto-lev.

Im las pignoraciones de títulos de estas nuevas 
Deudas concederá el Banco de España hasta 3I 
de diciembre de I936 una bonificación de medio 
entero por loo con relación al tipo de interés que 
apliqúe a las demás operaciones de esta clase so
bre otros valores del Estado, siempre que aquél 
exceda del 4 por.loo animal. Sin embargo, la boni- 
Hcación se reducirá en' ía Cúantíá precisa para 
que el interés devengado no resulte inferior al 
¡4 por loo en lós casos 011 que el vígénte para las 
mismas operaciones sobre otros valores del Es
tado, excediendo del 4, no llegue al 4’50 por loo.

Articulo lo. Las operaciones de préstamo .y 
crédito con garantía de los títulos de las'nuevas 
Dolidas amoftizables estarán exentas, hasta 3b 
de> diciembre de I936. del itBpuesto del Titfibrki 
<iUC. establecen los artículos I38 y I39 Ja vir 
l'ontp ley del Timbre del Estado. '

Igual exendión' disfrutarán las óperaciohes de " 
préstamo y crédito que se realicen cón gairanfía 
Uc. títulos, de la Deuda perpetua .al 4 por loo -in- 
íeriór desde el día de la publicación en la ‘‘Ga- 
c .)ta" de este Decreto, hasta-el día éh que se dé' 
poi terminada la conversión, con la condición de ■ 
qúe los títulos; (que se p\gnararán al go por loo 
de su valor efectivo) habrán de ser presentados ' 
forzosamente a la conversión a qúé este Decreto 
se refiere, haciendo constar cada circunstancia 
km la póliza por medio de un cajetín'. ■

Artículo 11. Los intereses de las dos Deudas 
que se emitan, su amortización v la comisión al 
banco de España, así como los'gastos de' con- 
leccion de resguardos, carpetas provisionales,■ 
títulos definitivos, corretajes.oficiales de negocia- 
Cion. remesa de valores, publicidad, y, en suma, 
cuantos son inherentes a esta clase de operacio- 

mmutaráp con la separación necesaria 
por" artículos, a ún' capítúfo adicional de la Seo

M.C.D. 2022



818 BOLETIN OFICIAL

ción tercera "Deuda públicade las Obligacio
nes generales del Estado del Presupuesto or
dinario. T • 1

Artículo 12. El Ministro de Hacienda concer
tará con el Banco de España la ejecución de 
ios servicios de negociación y pago de intereses 
y amortización de las dos nuevas Deudas, de
biéndose entregar por el Tesoro con la debida 
anticipación los fondos necesarios para el pago 
referido. ’ . .,

Artículo I3. Se autoriza a la Dirección gene
ral de la Deuda para encargar a la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre o parir contratar, 
previo concurso, con cualquier otra Casa nacio
nal o extranjera, de no ser posible su confección 
por aquélla, la impresión y entrega de las Carpe
tas y títulos de las Deudas amortizables a que 
cste'Decreto se refiere.

Queda también autorizada para que, en caso 
de convenir así y mediante solicitud de sus tene
dores, pueda estampillar los títulos al portador de 
las Deudas amortizables 3 y 4 Por ^00 a f"1 T16
queden transformados en ’títülos nominativos.

Artículo I4. El Ministro de Hacienda dicta
rá las disposiciones complementarias que exija 
la ejecución de este Decreto-ley. ,

Dado en Palacio a quince de marzo de mil no
vecientos veintiocho.—Alfonso,—El Ministro de 
Hacienda, José Calvo Sotelo.

("Gaceta” 16 marzo I928).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm 1.509.

CIVIL CS L1 fMVIHCli DE UEADQU

Junta provincial de Abastos de Zaragoza.

PRECIO DE LA LECHE
CIRCULAR .

Esta Junta provincial, en su sesión del día 
de ayer y previos los asesoramientos técnicos 
convenientes, acordó prorrogar el plazo que 
en las circulares de 15 y 17 del actual se con
cedió para la rebaja del precio de la leche, 
hasta el día 20 de abril próximo.

Desde ese día regirán en toda la provincia 
los nuevos precios siguientes:
Venta en los despachos........ 0*50 pesetas litro. 
Idem a domicilio, en vasijas

precintadas... .................... Q‘55 — —
Idem a domicilio, en botellas

de cristal precintadas.... 0‘60 — —*
Lo que se hace público en esto periódico ofi

cial para general conocimiento y exacto cum
plimiento.

Zaragoza, 29 de marzo de 1928,
El Gobeniadof-Presidente, 

Juan Cantón-Salazar y Zapurta.

CIRCULAR _ 1¡1C.
El Alcalde de La Joyosa, con fecha 6 

tual, me comunica lo siguiente: , ■
«El Jefe de la estación del ferrocariil de ’ 

localidad, me comunica lo siguiente: eD
Participo a V. que el día Vi del 

el kilómetro número 23, línea férrea 
Joyosa y Alagón, el servicio de vía y caja 
mero 1, encontró en dicho kilómetio, íenez!’U 
de cartón sin etiqueta ni rótulo q,r'. J,^aJreg do 
a la Compañía, y que contiene mu s u¡ 
guants de señora, ignorándose ^ja i11, 
quien pudo arrojarla a la vía. -- « dto 1711!1 
fue entregada por dicho setviuo e paq»6 
actual, y Ja cual obra en mi poder. ^p.ltríi1 
te de guantes lleva el rótulo siguen • parC0- 
Buena Ventura, Sauri, Mallorca, , > 
lona.» ' - ofi

Lo que se hace público en este (j0 
cial para general condoimiento y eD' 
al que acredite ser su verdadero . .

. tregarle dichos efectos. 1
Zaragoza, 29 dé marzo de 19l o .

El Gober*
Juan Cantón-SalazarJ^^/

SECCIÓN CUARTA ,

Núm. Lí8i- '
Delegación de Hacienda de la provincia ic arí8

" munic*Pa*CS
Sección provincial de Presupuestos

CIRCULAR , c01.riC1Ute
Debiendo llevarse a cabo en ‘ laojóü en ‘ 

los trabajos Topográficos do lQta|Ian, seg^ -ir 
pueblos que a continuación b - y ‘¿5L0L 
dispuesto en las '^ales órden • 
nio do 1626, llamo la atención d loS pr^ 
caldes de los mismos, a fin 1. 1 egente a°. 
puestos de este año que has _ V Jag cani 
han remitido, no dejen de co ■ g peoP6^ di' 
des necesarias para el pago d , mjdad c°'pfl- 
ballenas menores que de coi o m r g 10 0^. 
chas Reales órdenes han de oatasti"1 ’ di1 
radores del Instituto ¡Ln sin tr^b'
virtiéndoles que los que se 1 . g con dic11 gii- 
cha consignación serán de vi p^gados JVj d6 
jeto, no olvidándose que los I D6iegan 
puestos deben remitirse a ■ ní>ieg¡r
Hacienda el día 81 del actui . p

Zaragoza, a 27 de marzo de 1 
do de Hacienda, Francisco Alama

Relación que se cita-

Abanto 
Manchones
Murero
Fombuena
Fuentes de Jiloca
Miedos

OroajP
Huesca e 
Cinco O iva.
Velilla ae 
Rodé^ ira) Altnolda (W
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■ , Nüm. 1,466.

de Hacienda de la provincia de ¡aragoaa.
bucLnnQaudador Provincial, en uso de las atri- 
c íó q  j ,. 05U? 1® confiere el art. 18 de la Instruc- 
üorubrap p* de ab1,11 de 4900, ha tenido a bien 
Pdinpra al9®aadadores auxiliares para las zonas 
rilo Fyn/ 0 '8 y segunda de Bolchite a D. Ci-

Lo^qu í01^8 ^cldn y D, César Üsón Gracia, 
^nto ¿ tong0 el honor de poner en conoci- 
Keneral 3 88 Autoridades y contribuyentes en

ConUdm^T 26 de marzo de 1928.—El Tesorero-

s e c c ió n  q u in t a
D,sTR1T0 MINERO ÜE ZARAGOZA

tt'Maxi • Nüm. 1.490.
^rez Foraiés, Ingeniero Jefe del

■ Hago m |“,D6Á0 de Zaragoza;
81,110 señor pr‘ i?ue por deorjato del Excelentí- 
Sila admiti i 6rtiador eiv^ de esta provincia 
i n’ Geren/^e’ con ^e°ha de hoy, a D. Mariano 

o h  A* Cementos Portland, vecino
12 niaryr ’ ina 8dHcitúd que ha presentado en 
>VJ PQrtenm • pidiendo la concesión de 
’^bre aA plas pa^a una mina de hierro,con el 
a °.rtland Zaragoza, número 1.642,
f? dn Irln^ Valmadrid, paraje llarna- 
Ihn^n ^vrennr.?-era’ y lindante por N, E. y 
Ah IciPal .in dorsos y al S. con el término 
^tón. " * uendetodos y el de la Puebla de

86 haoe por 
tendrá . a orina sitíente:

d/ del ediñ .• H\ Punto do partida el ángulo 
a:1'0 de VahiLI° dedicado a estación del apea- 
daní^n o w vl6ra; desde este punto y en 
en a- así fiiáa. 86 medirán 30 metros, que- 
flird^ección tistnca auxiliar; desde ésta ” "do ia10“ 8. 30" O. sy m6dirán 500 metros, 
data^11 30^1^ e9ta®a; desde ésta y en di- 

a M Pn?‘ s® medirán 1.000 metros, que- 
UiM,y en direpp?/(1 m ta seg’inda estaca; desde 
«8 l'Os- coioS” N-30° E. se medirán 1.600 

y °n dirpn • - la tercera estaca; desde °8> aSa 1^0- 30° N. se medirán 1.000 
y 6n direnr v así Ia cuarta estaca; desde ^-neganT 30° 80 medirán 1.600

tár oerradn 8iS1 a la Pernera estaca, y que- 5a- ad0 61 perímetro de las 160 hec-

esta designación se refieren 
ÉudeiZQn-/C y la brújula está dividida 
I a derecha.

^Un^6 de 2ropi6dad del Estado.
at núhi! <Jn 8eu°r Gobernador se 

^BióV1?6 se er^0 para ^uc la persona o per- 
este n' c^en perjudicadas por la con- 

x filtro hagan las reclamacio

nes oportunas dentro del plazo improrrogable 
de sesenta días fijados por el artículo 24 déla 
ley de 6 de julio de 1859 y Real orden de 12 de 
septiembre de 1912.

Zaragoza, 29 de marzo de 1928.—Maximino 
P. Forniés.

• ♦ ♦ ♦ i! ;
Ñúm. 1.490.

D. Maximino Pérez Forniés, ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excelentí

simo señor Gobernador civil de esta provincia 
se ha admitido, con fecha de hoy, a D. Ma
riano Pin, Gerentes. A. Cementos Portland, 
vecino de Zaragoza, una solicitud que ha pre
sentado en 20 de marzo de 1928 pidiendo la 
concesión de 139 pertenencias para una mina 
de hierro, con el nombre de Portiad Zaragoza 
núm 2, núm. 1.643, sita en el término de Puebla 
de Albortón y Fuendetodos, paraje llamado La 
Princesa.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángulo más 
al N. del edificio destinado a estación del apea
dero de la Princesa; desde éste y en dirección 
E. se medirán 125 metros para una estaca auxi
liar; desde ésta y en dirección N. se medirán 
350 metros para la 1.a estaca; desde ésta en di
rección O. se medirán ICO metros para la 2 a es
taca; desde esta en dirección N. se medirán 200 
metros para la 3.a estaca; desde ésta en direc
ción O. se medirán 100 metros para la 4.a esta
ca; desde ésta en dirección N. se medirán 200 
metros para la 5.a estaca; desde ésta en direc
ción O. se mpdirán 1 300 metros para la 6.a es
taca; desde ésta en direción S. se medirán 1.100 
metros para la 7.a estaca; desde ésta en direc
ción E. se medirán 500 metros para la 8.a esta
ca; desde ésta en dirección N. se medirán 200 
metros para la 9.a estaca; desde ésta en direc
ción E. se medirán 1.000 metros para la 10.a es
taca; desde ésta y en dirección N. se medirán 500 
metros para la 1.a estaca, y cerrando así el pe
rímetro de las 139 pertenencias solicitadas.

Los rumbos se refieren al norte magnético. 
El terreno es propiedad del Estado.
Lo que de orden del señor Gobernador se 

anuncia al público para que la persona o per
sonas que se creyesen perjudicadas por la con
cesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de 
sesenta días, fijados por el artículo 24 de la ley 
de 6 de julio de 1859 y Real orden de 12 de sep
tiembre de 1912.

Zaragoza, 29 de marzo de 1928. — Maximino 
P. Forniés.

♦ ♦ ♦ . •
Núm. 1.490.

D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del excelentísi

mo señor Gobernador civil de esta provincia 
se ha admitido, con fecha de hoy, a D. María- 
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no Pin, gerente S. Á. Cementos Portland, veci
no de Zaragoza, una solicitud que ha pr senta 
do en 20 de itiarzo de 1^28, pidiendo la conce
sión do 131 pertenencias para una mina de Ar
cillas con el nombre de Portland Zaragoza, nú
mero 3. núm. 1.644, sita en el término' do Bel- 
chite, paraje llamado estación de Azuara y lin
dante al poniente con la Sierra Carbón ra y 
a los vientos restant-.s con terrenos diversos. '

La designación do este registró se hace' pór 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida uno situado 
a 100 metros do la esquina N. E: del edificio 
de viajeros dé la estación de Azuara, en el Fe
rrocarril de Utrillas- a Z iragoza, medidos en di
rección E. de la fachada lateral N. do dicho 
edificio, o sea eñ sentido perpendicular al eje 
do la víá general del Ferrocarril mencionado.

Desde él se medirán en dirección O. 46° 
norte magnético 100 metros para la 1.a estaca; 
desde ésta en dirección S. 46.° O. se medirán 
900 metros para la 2.a estaca; desde ésta -óñ 
dirección E. 46 ' S. se medirán 600 metros para 
la 3.a estaca; desde ésta en dibeocián 8. 46° O. se 
medirán 200 metros para la 4.a estaca; desde 
ésta en dirección E. 46° S. se medirán 700 me
tros para la 5? estaca; desde ésta en dirección 
N. 4G° E. se medirán 1.100 metros para la 6.ft es
taca; desde ésta en dirección O. 46* N. se me
dirán 1.300 metros para la 1.a estaca, quedando 
así cerrado el perímetro de las 131 pertenen
cia solicitada.

Los rumbos de esta designación se refieren 
al norte magnético y la brújula está dividida 
de izquierda a derecha en (400o).

El terreno es propiedad de los señores si
guientes: Juan Aloras Mayandía, Pedro Zufrán 
Calver, Juan Naval Calver, Herederos de Lam
berto Mayandía, y Aniceto Pont Garcés; todos 
estos residentes en Belchite, y Tomás Martínez, 
con residencia en Almonacid de la Cuba.

Lo que de^ orden del señor Gobernador se 
anuncia al público para que la persona o per
sonas que se creyesen perjudicadas por la con
cesión de este registro hagan las reclamacio
nes oportunas dentro del plazo improrrogable 
de sesenta días fijados por el artículo 24 de la 
ley de 6 dé julio de 1859 y Real orden de 12 de 
septiembre de 1912.

Zaragoza, 29 de marzo de i 928, — Maximino 
P. Forniés.

SECCIÓN SEXTA 

Almonacid de la Sierra. N.° 1.469
Declarados prófugos por el Ayuntamiento de 

mi presidencia los mozos Gracia Mosteo Joa
quín. Martínez Morales Gabriel y Pmilla Martí
nez Fausto, por su falta de presentación en el 
acto de la clasificación y declaración de solda
dos, quedan citados y emplazados en virtud del 
presente para que el día 24 de abril próximo y 
hora de las nueve y media comparezcan ante la 
Junta de Clasificación y Revisión de esta pro

vincia, en evitación de pararles el corre p 
diente perjuicio caso contrario. ,

Almonacid de la Sierra, 26 de marzo de : 
El Alcalde, Jesús Hernández.—El Soore 
Plaóentino Cobos.

Ateca. '
Habiendo sido declarados prófugos los 

Antonio Larena Royo, hijo dé Antonio Y 
res, núm 23, y Pascual Morte Martínez, d 
Pascual y Mónica, número 30, ambos de 
miento del año actual, cuyo paradero se 
se les cita por medio del presente, pare 
día 14 dé abril próximo, comparezcan 
Junta provincial de Clasificación y arfl. 
advirtiéndoles que de no comparecer le. i 
rá el perjuicio consiguiente. ..paide,

Ateca, a ¿8 de marzo de 1928. El A16" 
Eufemio Mur. enft

v11 1.5. - El Burgo deEbro.
Aprobado por la Comisión permanente,0^.^ 

podiente para habilitar suplementos '1/ cgpj. 
en presupuesto vigente, capt. L'ónrt. <•» .g, 
tulo 8.°, art l.°, capt. 10.°, art. 7.° y oap g0r 
se hallará de manifiesto en Secretaria I 1 
Objeto de reclamaciones. _1?1A1'

El Burgo do Ebro, 27 marzo de 
calde, Andrés Quitarte. t o

El Frago. ,
El Ayuntamiento de mi presidencias[ja 

extraordinaria celebrada en el día 
acordado, por unanimidad, solicitar n 
mo de veinte mil pesetas del Instituto cOli 
de Previsión, amortizable en qmm'O ^5. 
destinó a la continuación de las obi pueb*0’ 
trucción de Escuelas nacionales en 1 de gu» 
ofreciendo como garantía el usun t 
montes comunes y pardina de Narvi. ^1 a’1'

Lo que se hace público a los ele d 
tículo l.° del R. D. de 25 de septiem 
1924. Alc9'

El Frago, a 26 de marzo de 1928.— 
de, Manuel Berges. ^0

Encinacorha. yeia'
El Ayuntamiento de esta villa, en 9COrd 

brada al efecto con fecha 18 dal 8C 
declarar prófugo al mozo Francisco vli - 
Jiménez, núm. 9 del alistamiento 1 
correspondiente al año en curso- 3¡¿]0 *

Y desconociéndose el paradero , _ fl flii 
dividuo, se le requiere por el pr^s ^lc 
que verifique su presentación an .¡(jny * 
día o ante Ja Exorna. Junta la
visión, el día 19 de abril, señalado i 8Ufrjra 
rioridad para ello, o en otro cas , - ,
responsabilidades consiguientes. Al

Encinacorha, 28 de marzo de 1 * >
de, Pedro Ubido. o 1.^ '

.
Godojos. farni00^^

Declarado prófugo por 
mi presidencia el mozo Pío Cor - < 
de Agustín y Sixta, por falta de I ¿0|da4 
acto de clasificación y declaración 
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t 1 d$a iTrdcU^x86 ,e cita y emP18za a fin de que 
comparezca ante ía 

?Ue;de no han» i801?0 y ^nvisidn; advirtiéndole 
p^icio. 1 0, 6 P8rará el correspondiente

I ^^dojQo 1z\ ,
Je8Ú8Ca8teiónde marzo de 1928" * El Alcalde,

Pelara] , N,° 11476
p¡ Presiden»8;?1.ófug°6 Por el Apuntamiento de 
fflnmeo y mozos Francisco Bartibas

SáDchíz Loón’ P°r su 
8?n.y dée)arapiAClan en el acto de la clasiflca- 
h)., 68 °ita v ।so,dados, por el presente 
Cl»yOr.pl’6ximn Para que el día 14 de 
t¿ycaoión *n°mparezCRn ante ia Junta de 
D^^que «í V,S’6n de ,a Provincia; advir- 
la v^U,^0 Que U?0 comParecen Ibá parará el 
deí ^nte lev (i - ¿°rresponda con arreglo a 

Pcito. ' 'o°lutamiento y Reemplazo
Ql,egt>rioLar^ ma1,6,0 de Alcalde,

th^'Mdo Leciñena' N.M.Wfi.
|,or el Ayuntamiento do

8Ma|ln°1 hijo do^?20 Bernardiuo Casamayor 
««oiS8 dB Pro8PnfoM-xCOS y de Prudehéia, por 
l66My dolara(^HCl6n en el aoío de ,a cIa8’fi- 
P-6 y em ^Q^!°2dadO8'.P^ ,eI presen- 
Ci$n V^n C0Ulpai-f>z».a’ Para ^Ue eI día 8 de may°^visién d Ca ante Ia Junta de Clasiflca- 
^ooi^coinnarL3, Pwjticia; advirtiéndole 

con 6 Paraiául perjuicio que Cñmiento y reo¿‘T8'0 a la vi^nte ,6y de 
bIftana. a 91 a rPlaZ0 del Ejército.
^^isco Mare^1*20 de 1928’-El AM

^^“'■•«adas Maella- N-° h501' 
%'<)‘as Oi^/' ’P^hadas por este Ayunta- 

¿ earnes con n?88 de los arbitrios de ma-
Si d^so y tirln'TP6r,anci:a a la nueva for- 

y nCl*e*°de 7 Si de adeudo que señala el 
rtPr«bada tamfe'rie,ro último’ y redacta- 

la PrestaHA0" la relativa a la imP°-
S Maz/8 al Piíblj,. 6n P6rs°na), se anuncian 

d(i quinee "í” secretaria, durante 
"líos n P1'e8entad«odia8 .hSbilM- «> «««• P»- 
«■Sl??6 s» cr(.veroCOntra el,as ,BS reclama

» 27 deym„ren oportunas.
6- JoaoSí^TT de ,9^ - El Alcalde 

^“■n irías,

^6acudido । 01Véli N.-l;478. 
C'Ubste Puehlnd‘Spuest0 por el señor AL 
tiA p^'^uiuo Marco6 p/ifloa Por la presen • 
ií§a Que en Ti P^rez* Veoino de Mo»- 
^Snb.^ulta de 7ñ min°t dé diez días, sa-

ZV8Setasy 6 Poetas de 
a'Edades lo i"n°8. y perjuicios, cuyas 

lliq d??1 DL<atpjfn han s,do impuestas por la 
i^ei la denP“°. Fore8tal de Zaragoza, en 

lnttrpuso la pa- floreo ah. Lde Puesto de Maluen 
3 abueivo en el monte do la

pertenencia de este pueblo, número 141 de 
Catálogo de ios declarados de utilidad pública 
denominado «La Sierra» y sitios llamados la 
Hoya de las Hogazas; bajo apercibimiento que 
de no nacerlo, quedará incurso en el recargo 
del o por 1Ü0 diario sobre el importe de la 
multa, y finados que sean los diez días siguien
tes, le parará el perjuicio consiguiente.
. Olvés, a 26 de marzo de 1928.—El Secreta

rio, Antonio Miranda.

Rueda de Jalón. N.° 1.506.
Declarados prófugos por el Ayuntamiento de 

mi presidencia los mozos Casimiro Pérez Palo
mera, hijo de Juan y Ramona, y Mariano Vale
ro González, hijo de Antonio y Luisa, por su 
taita de presentación al acto de clasificación y 
declaración de soldados, por el presente se Ies 
cita y emplaza para que el día 27 de abril pró
ximo, comparezcan ante la Junta de Clasifica
ción y Revisión de la provincia; advirtiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente, conforme a lo dispuesto en la vi
gente ley de Reclntamientó.
(jRueda de Jalón, 26 de marzo de 1928.—El 
Alcalde, Gerardo Martínez.

Tauste. N.° 1.498.
Aprobado por la Comisión municipal perma 

nente de este Ayuntamiento un proyecto de 
presupuesto extraordinario para atender a la 
construcción de un edificio que sirva para el 
acuartelamiento de las fuerzas de la Guardia ci
vil del puesto de esta villa y un puente econó
mico vecinal sobre el río Arba, en el camino 
vecinal de Tauste a Novillas, en este término 
municipal, con el auxilio del Estado, por estar 
incluido en el plan provincial, queda expuesto 
aquel documento en la secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días, que se con
tarán desde la fecha del presente edicto, para 
que pueda ser examinado por entintas personas 
lo deseen y se puedan formular en dicho plazo 
y en los ocho días siguientes las reclamaciones 
u observaciones que se estimen oportunas to
do conforme a los artículos 295 del Estatuto 
municipal vigente y 6.° del Reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de agosto de 1924,

lauste, 28 de marzo de 1928.—El Alcalde 
Joaquín López. ’

Valmadrid. N,® J.473,
Declarado prófugo por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el mozo Basilio Gdiral Cáncer 
hijo de Antonio y de Celestina, por falta de 
presentación en el acto de la olasiBoaelón y 
declaración de soldados, por el presente so le 
cita y emplaza para que el día 11 de abril pró
ximo comparezca ante la Junta de Clasiflcación 
y revisión de la provincia; advirtiéndole que le 
parara el perjuicio que le corresponda con 
arreglo a la vigente ley de Reclutamiento si no 
lo verifica.

Valmadrid 26 de marzo de 1928.-E1 AlcaL 
de, Mariano Corzán.
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Caspe. N.p i.170.
D. José María Gutiérrez García, Abogado, Se

cretario del Excmo. Ayuntamiento de Caspe; 
Certifico: Que el Pleno del referido Excelen

tísimo Ayuntamiento, en sus sesiones celebra 
das durante el último cuatrimestre, tercero del 
ejercicio de 1927, adoptó los siguientes acuer
dos:

Mes de septiembre—Día 6. -Aprobar el acta 
de la sesión anterior. ' ' . ’

Dar posesión del cargo de Concejal de este 
Ayuntamiento al designado para el mismo por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia D. Joaquín Valla Campanales.

Autorizar a la Comisión permanente para 
que proceda al arreglo de las calles en la forma 
que lo estime pertinente.

Aprobar el dictamen de la Comisión especial 
nombrada para resolver' sobre el contrato de 
recaudación de arbitrios, acordando, de corí-‘ 
formidad con el mismo, la rescisión de éste.

Destituir en el cargo al empleado municipal 
electricista Manuel Anós Labadía per falta gra
ve de probidad.

Anunciar la vacante de la plaza de Maestro 
de la Escuela municipal del barrió de Zara- 
goceta.

Día 25.—Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Designar al señor Alcalde-Presidente como 
Compromisario para asistir a la elección con 
motivo déla designación de la representación, 
municipal en la Asamblea Nacional, dando con 
ello cumplimiento a lo ordenado en el Real 
decreto de fecha 12 del actual.

Día 30.—Aprobar el acta de la sesión anterior.
Desestimar recurso de reposición formulado 

por D. Manuel Anós contra acuerdo de su des
titución.

Desestimar recurso de reposición formulado 
por D. Leoncio Piera contra acuerdo de resci
sión del contrato del arrendamiento del cobro 
de arbitrios municipales.

Desestimar solicitud del mismo D Leoncio 
Piera interesando prórroga en el arriendo de la 
cobranza de los arbitrios.

Decretar, como se pide, instancia de D. Cami
lo Poblador interesando indemnización de per 
juicios por el vertido de escombros del desmon
te del Gurugú a unos terrenos de propiedad del 
solicitante, concediéndosele en la cantidad de 
cincuenta pesetas.

Pasar a informe de la Comisión de Fomento 
instancia de varios vecinos solicitando la aper
tura de una calle en terrenos situados en la ca
rretera de Caspe a Mequinenza.

Nombrar Recaudador accidental de arbitrios 
municipales al Depositario municipal.

Aprobar dictamen de la Comisión de Hacien
da autorizando a la Permanente para la venta 
de los materiales procedentes del derribo de la 
casa llamada de Zaporta.

Aprobar expediente de transferencia presen
tado por la Comisión permanente en razón a no 
haberse formulado reclamación alguna.

. ni ad®
Mes de octubre.—Día 25.—Aproba 

do la sesión anterior. ' . „rgo
Nombrar, por mayoría, para el. p. Hi' 

Practicante titular de.este Municipio 
lario Ráfales Navarro. , Co

Nombrar, por mayoría, para el cai’K ¿0Qa 
madrona titular de este Ayúntame11 
Carmen Collell Villanova. , . z 

■ Pasar a estudio de la Comisión ce pe- 
instancias de D. Domingo Bordonaba ) iog C0' 
nito Cólera, pidiendo cesión de te * ■
múñales. ■ ., l0 uno9'

Darse por enterada la Corporac ui gUe,
crito de la Alcaldía en el que Par s»111' 
previo informe favorable de la gob88ta
tarja provincial, se habfa anunciado cllyo I 
para la construcción del edificio V 0. qiij 
acto tendrá lugar el día 21 de no vi parí 
agotadas todas las gestiones rea - 
averiguar eL paradero de jos direc * 
casa Amunárriz y Compañía, se m i pfovii1 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de cto o 
cia, poniendo de manifiesto el P, y e 
abastecimiento de aguas a esta po ngtrOc¿ 
de alcantarillado para que las cas^ ,-ar 
ras a quienes, interese puedan es ti fl ‘
proyectos y, mientras tanto, se e infoi 
Comisión sanitaria provincial Par n:a de 1 
debiendo primero obtenerse una 1 
planos y de la memoria; que 111 ¡Lj de J 
posesión de sus cargos la casi to oi'i 
Concejales suplentes designados, y - ypiyuP'0. 
para tales nombramientos, segim ‘líinliel L. 
ción recibida, es el siguiente: । renoiof , 
Roe, D. Joaquín Bayo Albiac, . D8ñán, 
ja Guardia, D. Agustín Cirao
Mariano Ferrar Villa, D. Migm 1'r ®¡ano 
D. Bautista Vicente Sancho, D. L q . li
ba Gracia, D. Francisco Guiu Ra ''^fi
lio Valién Pallás, D. Domingo j
D. Ceferino Villanu va Alegre, D• p. d
guas Viñao, D. Joaquín Sanz An - j, 
Bordonaba Calés. . p8Cr¡to s । pii'

Manifestar a los firmantes de > ell0 6¡ । 
tando la apertura de un trozo < q11
raje denominado Huerto de JJ je
Ayuntamiento agradece a d10”'* 
facilidades que ofrecen para ia 10de 
mejora tan interesante, pero qu siAni0' 
tuarla sino en su totalidad ,par 1 oOllsyl y ' 
todo el vecindario la nueva v * ,a ja 
les si están dispuestos a dai . nara e* 
las mismas facilidades ofrecí 
cuya apertura solicitan. , r \

Hacer suyo el Ayuntamion <, I d0 aa 
diez votos contra uno, el C01 ' r jos^ fO* 
to presentado a la Corporación Pdoi-py^ 
les señores Royo y Fuster (D. 
que se propone oponerse al - gal8 de 
to por D. Joaquín Buisán ai territorpi# 
vil de la Excma. Audiencia de p9ra ¿ 
tra la capacidad de D. José L d0 
cicio de los cargos de Alca.deda 
acordándose, por tanto, la e 1 proba

Mes de noviembre—Día <• q
de la sesión anterior,
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lriariente acuerd° adoptado por la Per- 
nolición i ¡', en^ro de 1926 relativo a-la 
i irania rco ejEistfínte en la plaza de-la 

‘ on^a1-00^’ ^^iltand^o al señor Aleal। li jo necesario a la inme
a plaza con i'1 ( ? derribo y urbanización de 

. fx13^0 niie s p eolocac’dn de una fuente en el 
6tl°a de i» ,v ■ e y s' a de más efecto para la éb- 

f n 29n?!sm8'
^dór. * ' Probar el acta de la sesión an- 

aa Pai^a un Ia subasta celebra-
V?a ¿scrieb- ''^n^ió8 de un edificio dedica- 
iMorqir. n mejop Hoitador D. Francisco 
1 ^v'sion'aíhinn/ a ^’,’°n se le había adjudicado 
sJ'^^Ueve ma6 e? cantidad de ddSciéñtas 
"i y quev ,1 ochocientas ochenta y dos pe - 
^^'de r.J.\ , al adjudicatario a los
d»)0l^n.^e la Qáfazá definitiva, 
el \'n de eI achérdo adopta
Paíy Minien n " U itimo P01' el se' declaró 
de t ',011 de rx yCOnfor|nc y enterado de lase- 
reen e de la Gn.. A'-UC1 Maza CamP0S d0l carg° 

Promoví dia munWal Y conocedor del 
Cl de lo On ^0 P?p este señor ante el Tri- 
sid.í l^rte eQcloso-admiüistrativo, mos- 
Pre¿yid° infunVii''' ^116 en el mismo por con- 
^ib 2Í? 8 la 0o±lpara que re- I 
qJ 18alps D^orPoración al Procurador délos 
^defienda "¡U;\M,rw^^ Maculdt y para 

Qn lag°2a n i? ^ogado del Ilustre Colegio 
toente'r^yi1!® Isábal Pallarás. " 
Pa¿?íU6sto b'. । a Corporación del concier
to al t  tÍ8faoé^ ios e^ación de Hacienda 

d a  08°ro y n.,,. ’ h’tos de este Ayuntamien- 
^cnl6nta y tro» mu !an roducido a la suma 
l'^a nÍ ^^ronf,, ''/111 tl'escientas cuatro pese- 

de oL.< llatr? íntimos, señalando 
l^a tildes de sp?. a ^“^«d quince anualida- 

dÓ8.ci* veinte peso- 
de c^sigosdas a partir del 

aimann'ia lIando conformidad a este 
9choR^ deuda1 n‘ 'nentando tenor que satisfa- 

09¡día líl8ta 31 He refiere a débitos no satis- 
de 1924, y que la Al- (l Wd0616#1^ de u c?nform,dad «1 Ilustrísi 

> ¿^embre do ,fl Provincia.
^Q6dar eMnterior. 3 12*-AProb8r el acta 
?-nií) ?obornadm^ del Excelentí 
^1, d-J? haber d < IV1 de 18 provincia co- 
c^11^ D-- EmiiiodT^-taí0 el,oese> como Con- | 
>óh ?1' igualé ap,a Fernández.

ei^ la misma ^H^^do de otra comuni- 
tn ^ni1 ?Olnbrami( ?CrIor Autoridad partici-

*?6 no»1 Kos S'?110 de Concejal a favor de 
eStando Preseute’

V^i^¿.’^do a la Corporación 
¿ 'eo^ del ca^o ^^l98 Presentando 
^iu^viaj^ Andada en

ldc9do irV Ayuntamiento, encon- 
¿^te^do vL' mo!ivo^ acuerda acep- 
^^rída^^ute. privado de la eoopera- 

rPOi ación de que el empleado

electricista que fué de este Ayuntamiento Ma
nuel Anós Labadía ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra el acuerdo del 
Ayuntamiento destituyéndole del cargo por 
falta grave cometida, y considerando que la 
Corporación tomó dicho acuerdo de destitución 
mediante la instrucción de expediente en que 
quedó probada por completo ¡a falta imputada 
y que afectaba a la probidad de este empl ado, 
por unanimidad se acuerda mostrarse parte 
coadyuvante en el mencionado recurso, desig
nando para que represente al Ayuntamiento al 
Procurador de los tribunales de Zaragoza don 
Luis Miravete Maculet y para que lo defienda 
a D. Enrique Isábal Pallarás, Abogado del Ilus
tre Colegio do Zaragoza.

Quedar enterada dp una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia 
manifestando haber designado al Concejal de 
este Ayuntamiento D. Ramón Camas Forrero, 
Diputado provincial con el carácter de Corpo
rativo; expresar a dicha Autoridad su agradeci
miento por la deferencia y distinción concedida 
a este Ayuntamiento y felicitar efusivamente al 
designado.

Declarar la vacante del cargo de primer Te
niente de Alcalde por designación del que lo 
ocupaba para el de Diputado corporativo.

Día 30.—Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada la Coporación de una comu

nicación del Excino. Sr. Gobernador civil de la 
provincia participando el nombramiento de 
concejal a favor de D. Joaquín Bayo Albiac 
quien, estando presente, tomó posesión del 
cargo.

Quedar igualmente enterada de una comuni
cación de la misma superior Autoridad decla
rando que no procede gubernativamente esti
mar el recurso incoado por D. Leoncio Piera, 
como representante de D. Emilio Rodríguez, 
contra acuerdo del Ayuntamiento sobre arrien
do de la recaudación de arbitrios.

Aceptar la correspondiente propuesta de la 
presidencia y nombrar, con arreglo a la misma, 
por aclamación, Inspector de Arbitrios a don 
Angel Falo Vidad, segundo celador de arbitrios 
a I). Agustín Pallarás y celador primero a don 
Manuel Recio Revuelto.

Designar, a propuesta de la Presidencial para 
el cargo vacante de electricista y con el carác
ter de interino, a D. José Ézquerra Cal vera.

Habiendo quedado desierto el concurso cele
brado para la provisión del cargo de Maestro 
interino de la Escuela municipal del barrio de 
Zaragoceta y presentada con posterioridad una 
solicitud al Ayuntamiento, en vista de los de
seos repetidamente mauifestados por los veci
nos de aquel barrio, acordó por aclamación 
nombrar para tal cargo, con carácter interino, a 
D. Pedro Arbiol Clemente, quién deberá empe
zar a prestar servicio después de la festividad 
de Reyes.

Designar a D. Vicente Albiac Catalán, Te
niente de Alcalde para cubrir la vacante pro
ducida por el nombramiento de D. Ramón Ca
mas para el cargo de Diputado corporativo.
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Designar a D. Francisco Blasco Giner para cu
brir la vacante existente de una suplencia do 
Teniente de Alcalde,

Determinar el orden de preferencia para el 
desempeño de las Tenencias de Alcalde, aten
diendo al número de votos obtenidos por los 
interesados, en la siguiente forma: Primer Te
niente, D. Vicente Fuster; segundo, D. Joaquín 
Royo, y tercero, D. Vicente Albiac.

Que se proceda a la recaudación municipal 
mediante arriendo y autorizar a ’a Permanente 
para que redacte y anuncíe las condiciones del 
arrendamiento.

Nombar Vocales natos do la Junta del Repar- 
timi nto a los siguientes señores:

Parte real.- D. Poliearpo Miravete Samp' r, 
como mayor contribuyente por territorial, ri
queza rústica; D.a Rafaela Poblador Pastor, 
como mayor contribuyente por territorial, 
riqueza urbana; D. Teodoro Albareda Manguez, 
como mayor contribuyente por contribución ; 
industrial y de comercio; D. Angel y Arévalo ¡ 
Agnilar, como mayor contribuyente por territo ! 
rial, riqueza rústica, con domicilio fuera del ¡ 
pueblo; el Sr. Cura párroco.

Parte personal. - D. Fermín Morales Viedma 
como mayor contribuyente por territorial, ri
queza rústica; D. Gregorio Catalán Guallar, co
mo maydr contribuyente por territorial riqueza 
urbana; D. Ramón Fábregas Pamiés, como ma- ¡ 
yor contribuyente por contribución industrial I 
y de comercio.

Se comenzó y terminó la lectura de todo el 
proyecto de presupuesto de gastos y se suspen- , 
dió la sesión hasta las veintiuna horas del día 
siguiente, haciendo ruegos los señores Royo y 'I 
y Fuster que prometió atender la Presidencia. 1

Día 31.—Aprobar el presupuesto de gastos : 
cuyas partidas se leyeron el día anterior, con ' 
los siguientes aumentos:

En el capítulo 6.°, art. 1.°, se aumenta el suel
do del personal de Secretaría en la siguiente 
forma: Oficial mayor, hasta 3.175 pesetas; Ofi
cial primero, hasta 2.675 pesetas; Oficiales se
gundos, hasta 2.000 pesetas, y Depositario, has
ta 2.200 pesetas; quedando, por tanto, el capítu
lo en 34.4b7l50 pesetas.

Se desestimó una solicitud del señor Inspec
tor de Higiene y Sanidad pecuarias sobre 
aumento de sueldo.

Se aumentaron en el capítulo, 5o, art. 2.°, los 
sueldos de los celadores de arbitrios, fijándolos 
en 2.600 pesetas para el celador 1 0 y en í.642‘5) 
pesetas para el 2,°, ascendiendo el capítulo, con 
tales aumentos, a 6.035‘10 pesetas.

Con lo que se aprobó definitivamente el pre
supuesto de gastos, fijándolo en la cifra do tr -s- 
cientas diez y ocho mil novecientas treinta y 
tres pesetas con ochenta y dos céntimos.

Aprobar el presupuesto de ingresos, consig 
Dándose los mismos recursos que los pre.fu 
puestos por la Permanente y fijándose el re
partimiento general en la cantidad de setenta y 
un mil setecientas cuarenta pesetas con cuaren 
ta céntimos.

Aprobar las ordenanzas y tarifas para et co

bro de exacciones, conforme fueron presenta, 
por laomisión permanente. fijándose

Aprobar el i resupuesto para ntid8ii 
los gastos.» ingresos rn la expresa1 av^cj0I1tíis 
de trescientas di«z y ocho mil ^ti- 
treinta y tres pesetas con ochenta y 
mos, no existiendo, por tanto, défic?, ' ¡m¿0 en

Resolver instancia de D. Agu,sun 'nj¡do 
el sentido de que, habiendo sido ‘ . por । 
en el cargo de Recaudador cOntra
Autoridad superior al Ayuntamnm rPp0. । 
cuya resolución no reclamó, no ’^jo d08* 
nérsele en un cargo que, además, na 
pués arrendado a otra persona. , ¿guy

Acordar, como se pide, instancia < c rnljfla' 
tín Borruey solicitando traslado de < - 
da concesión a su favor. „ firmo la

Y para que conste, pongo y fi"n A|(.a|(F>( l 
te, con el visto bueno del señor • 
Caspa, a ocho de marzo do mu y' og0-b1 
veintiocho.—José María Gutiérrez. — • 
Alcalde, José Latorre. I

PARTE NO OFICIAL

Niim. 1.419.

La Equitativa de los Estados
Habiendo sufrido extravío la V11’*

1.608.643 do La Equitativa de los (Tb0 
dos, Sociedad de Seguros sobro Ia 
Equitable Life Assurance Socieb' 0 ^oh9 
ted States), emitida en Nueva \ » A^1
4 de agosto do 1909, sobre la vici:I 1 )Or0lcí1, 
laida López de Heredia y Aransácz, d0 
pital de 100.000 pesetas, bajo el do 
20 años, con fecha de registro (1;) 
de 1909, se anuncia por el presen , pr 
el término de treinta días, a conUM <■ 
cha de publicación de este anunci'* j 
sentan reclamaciones ante la 
expresada Sociedad en Madrid, ,,:y 
el paseo de la Castellana, número 
suelo izquierda, so procederá a am1 
original y se extenderá un dtipli'-a -

APEMHCE11 HilHi'E '!111 I
CORRESPONDIENTE AL •

DEHECHO FORAL ARAGON^

De venta en la Imprenta d ■ 

Precio, UNA pesc^*
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